
Sesion 41.& esfraordinaria en 23 de diciembre de 1918 
PRESIDENOIA DEL lHEÑOR TOCORNAL 
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1 los señores Ministros de Relaciones Este
riores, Culto i Colonizacion i de Hacienda. 

El sefior Claro Solar, Alessandri (don José Pe- Acta 
dro) i Mac Iver hacen ()bservaciones al acta. 
-El señor Alessandri (don José Pedro) so- S - l 
licita preferencia para los proyectos sobre e leyó y t'tté aprofJada a siguiente: 
loterías nacionales.-Se produce un inciden-

\' te reglamentario sobre la preferencia solici- Sesion 40.a estraordinaria en 18 de diciem-
tada.-Se suspende la sesion i a segunda bre de 1918 
hora continúa la discusion del presupuesto 
de Relaciones Esteriores, Culto i Coloniza- Asistieron los señores Tocornal, Aldunate, 
cion.-Se levanta la sesion. Alessandri don José Pedro, Barrios, Barros 

E., Besa, Bruna, Búlnes, Claro Solar (Minis
tro de Hacienda), Concha, Correa Ovalle, 

Asistencia Charme, Echenique, Edwards, Escobar, Fe
liú, Freire, González, Lazcano, Lyon, Mac 
Iver, Ochagavía, Ovalle, Rivera, Torrealba, 

Asistieron los señores: Urrejola, Valderrama, Valenzuela, Varas, Yá-
ñez, Zañartu don Enrique, Zañartui don 

Aldunate S. CárloS' Gatica Abraham Héctor i el señor Ministro de Guerra í Ma-
Alessandri Arturo Lazcano Fernando rina. 
Alessandri J. Pedro Lyon Roberto Leida i aprobada el acta de la sesion ante-
Barrios Luis An:íbal Mac Iver Enrique rior, se dió cuenta de los siguientes nego-
Bruna Augusto Ochagav:ía Silvestre cíos: 
Claro Solar Luis Ovalle Abraham 
Concha Malaquías Rivera Guillermo Informes 
Correa Ovalle Pedro Torrealba Zenon 
Charme Eduardo Urrejola Rafael Uno de la Comision de Hacienda recaido 
Echenique Joaquín Valderrama José M. en el proyecto de lei formulado en la mocion 
Edwardtl Gllillermo Valenzuela Régulo de los honorables Senadores señores Correa 
Escobar Alfredo Varas Antonio i Zañartu don Enrique- i en la don Mala-
Feliú Daniel Yáñez Eliodoro ¡qUias Concha, relativas al abaratamiento de 
Freire Fernando los artículos de consumo. 
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Uno de la Oomision Revisora de Peticio- año 1918 por la contribucion establecida por 
nes, recaído en el proyecto de lei formulado lalei número 2,982, de 5'de febrero de 1915, 
en la mocion de los señores Búlnes i Yac sobre las asignaciones po~ causa de muerte.:. 
1 ver sobre aumento de pension a las hijas de 
don J. Agustín Rodríguez. 

Quedaron para tabla. 
Se pone en seguida en discusion jeneral 

i particular el proyecto de lei iniciado en un 
mensaje del Presidente de ]a República, por 

A insinuacion del señor Presidente tácita- el cual se declaran incluidos en el Presupues. 
mente aceptada i en conformidad al acuerdo to d~l Mi~isterio de Marina, los ítem 384 a 
adoptado en la seHion de ayer por indicacion 388 InclUSives del presupuesto del año 1917 
del sefior Aldunate Solar se resuelve enco- del mismo Ministerio con un total de dieci. 
mendar a la Comision de Relaciones Esterío· nueve mil pesos moneda corriente. 
res el estudio i revision de las actas de las Usan de la palabra loa señores Yac Iver, 
sesiones secretas del Senado celebradas en la Echenique, Ministro de Guerra i Marina i 
época en que se discutió el tratado con el Edwards. 
Perú. Oerrado el debate, se da tácitamente por 

__ . aprobado. ' 

El señor Presidente solicita en seguida 
el asentimiento de la. Sala para ocuparse de 
algunos asuntos de'fácil despacho que se en
cuentran pendientes del con o amiento del 

El proyecto aprobado es como sigue: 

PROYECTO DE LEI: 

Honorable Senado. . ,. ,.. 
No habiéndose producido oposicion se «ArtIculo Ull1co.-~~clar~nse Incl~dos en 

acuerda proceder en la lorma indicada por ~l presupuesto ~el M~nIsteno de Manna, 108 

el señor Presidente. Item 384 a 388 InclUSives del presupuesto del 
Se pone ~n discusion jenera! i particular el año ~9~ 7 del mis.mo Ministerio con un total 

proyecto de lei aprobado por la Oámara de de d~ecInueve mil pesos ($ 19,000) moneda 
D · t d . 1 P ·d t d cornente. lpU a os en que seautOrlzaa resl en e e D" .. f . 1 . tid d 1 
la República para invertir la suma de ochenta't eJ

6
a
1
sge dSIn} I~ver Ir en Iguta can a e 

'1 . 1 . . I em e mismo presupues o.» 
mI seteCientos pesos en comp etar I termInar A t" d 1 N .Mi' t d 1 G 
el camino que unirá a Valparaiso con San . pe IClOn e senor ms ro e a . uerr~ 
F l· . L A d táCitamente aceptada, se acuerda tramitar di' 

e Ipe I os n es. h t' 1 b' d 1 
No habiendo usado de la palabra ningun c ~ proyec o SIn esperar a apro aClon e 

señor Senador se da tacitamente por aproba- ac.a. 
do el referido proyecto. 

El proyecto aprobado es como sigue: 

PROYECTO DE LE!: 

Se toma en seguida en' consideracion, en 
discusion jeneral, el proyecto de lei formula
do en la mocion del honorable Senador por 

•. . Talca señor Correa O. en que se faculta a las 
«ArtICulo ú.nIco.-Au.toríza~e al PreSIdente Socit'ldades Cooperativas de Consumo, con 

de la Rep~bhca pára InvertIr la suma de personalidad jurídica, para hacer efectivos los 
. o~henta mIl seteClentos p~sos en la construc- créditos que por suministro de artículos ten
Clon ~e .dos.trozos de camIno~ que faltan pa- gan en contra de sus a'Sociados, por medio 
ra UnIr !a c!udad de Valparalso con las de de la retencion o embargo de sueldos, jorna
San Fe~lpe 1 Los Andes, con N arreglo a los les o pensiones. 
planos I presupuestos acompanados. Usan de la palabra 108 señores Yáñez, Al-

No se podrá hacer la inversion que auto- dunate, Lazcano, Yac Iver i Feliú, i se 
riza el inciso anterior, sin que previamente se acuerda con el asentimiento tácito . de la 
reduzca a escritura pública la cesion de los Sala, pasar este proyecto en informe a la 00-
caminos vecinales i de terrenos particulares mision de Lejislacion i Justicia. 
que se utilicen para el trazado en proyecto. 

El gasto que importa esta lei se deducirá 
de la mayor entrada producida durante el 

l 

) 
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Entrando a los incidentes el señor Búlnes inclusion en la convocatoria del proyecto de 
formula indícacion para que se constituya la lei que reglamenta las funciones de los ma
Sala en sesion secreta por algunos minutos pectores de gas i agua potable. 
al empezar la segunda hora. a fin de ocupar- Ruega tambien a la Comision de Presu
se del proyecto de lei que concede una pen- puestos tenga a bien evacuar a la brevedad 
sion de gracia a la viuda e hijos menores del posible el proyecto de leí que concede un 
ex-Embajador de Chile en Wáshington don ausilio estraordinario a la Junta de Beneficen
Santiago Aldunate Bascuñan i del proyecto cia de Quillota. 
que concede un aumento de pension a las 
hijas solteras del ex-Ministro de la Corte 
Suprema don Agustín Rodríguez. 

El señor Alessandri don José Pedro for-. 
mula indicacion para que en la órden del día 
de la presente sesion, a continuacion del pro-

El señor Aldunate Solar hace algunas ob- yecto sobre primas a la pesquería, se trate 
servaciones relativas al proyecto sobre Socie- de la mocion presentada por Su Señoría desti. 
dades Cooperativas de Cont'lUmo formulado nada a establecer loterías en el pais con fines 
en la mocion del honorable Senador por Talca de beneficencia i del proyecto del Gobierno 
señor Correa. sobre prohibicion de loterías. 

Usan en seguida de la palabra sobre este El señor Mac Iver pide segunda discusion 
mismo punto los señores Concha i Y áñez. para esta indicacion. 

El sefior Lazcano observa que el proyecto El señor Ochagavía apoya esta inrucacion. 
sobre sociedades cooperativas de consumo a Se dan por terminados los incidentes. 
que se han referido los honorables Senadores Se procede a votar las preferencias solici. 
que le han precedido en el uso de la palabra tadas en la indicacion del honorable Senador 
se ha discutido ya como asunto de fácil des: por MallecoJ señor Búlnes. 
pacho i en esta discusion se acordó mandarlo La preferencia a favor del proyecto sobre 
en informe a Comisiono Cree que para el bGen pens~on a la viuda e hijos menores de don 
6rden de los debates, no es conveniente dís- Santiago Aldunate Bascuñan, resulta aproba. 
cutir o continuar, en la hora de los inciden- da por veinti::.n votos contra cinco. 
tes, la discusion de ~royectos de fácil despa- Se abstuvieron de votar los señores Claro 
cho ni de la órden del dia i que esta práctica Solar i Zañartu don Héctor. 
seria la mas ajustada a las disposiciones re· 
glamentarias. 

El señor Aldullate Solar está conforme con 
. .la opinion del honorable Senador por Curicó 'fomada la votacion sobre la préferen{)ia én 
en lo que se refiere a los proyectos que deben favor del proyecto qne aumenta la pension a 
discutirse en la órden del dia pero no así res- las hijas solteras de don Agustin Rodríguez, 
pecto de los asuntos que se discutan como resultan veintiun votos por la afirmativa i 
negocios de fácil despacho, que pueden ser seis por la negativa, absteniéndose de votar 
tambien tratados en la hora de los incidentes. los señores Claro SoJar i Lyon. . 

El señor Lazcano estima, por el contrario, Hepetida la votacion, resultan veinticinco. 
que dentro de la disposicion reglamentaria la votos por la afirmativa i tres por la negativa; 
primera hora debe destinarse a todo inciden- se abstuvo de votar el señor Claro. 
te estraño a la órden del di a, con solo escep- Habiéndose producido la mayoría de las 
cion de los primeros quince minutos siguien- tres cuartas partes de los miembros presentes 
tes a la hora fijada para el comienzo de la que exije el artículo 8.° de la lei de 10 de 
sesion, despues de la cuenta, que podrán des- setiembre de 1887, se da por aprobada esta 
tinarse a tratar de los asuntos de fácil despa- preferencia. 
cho que el señor Presidente hubiere anuncia- La otra parte de la indicacion del señor 
do en la sesion anterior. Búlnes que se refiere a constituirse en sesion 

secreta por algunos minutos al empezar la 
segunda. hora, se da tácitamente por apro
bada. 

El señor Rivera ruega al Honorable Sena
do tenga a bien acordar se dirija oficio al se
ñor Ministro del Interior pidiéndole se sirva 
recabar del Presidente de la República la 

Se suspende la sesion. 
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A segunda hora, en conformidad a~ acuer
do anteriormente adoptado, se constituye ~a 
Sala en sesion secreta para ocuparse de soh-

I 
PROYECTO DE LE!: 

citudes pa.rticulares de grac!a i se adoptan , o 

las resoluciones de que se deja constanCia en e,ArtIculo 1. Desde l~ fecha d~ la promul-
acta por separado, gaclOn de la presente lel se paga~an I,?tegra-

mente, por un nuevo plazo de diez anos, las 
primas de fomento 80.180 pesquería, estableci
das en la lei núm. 1,949, de 24 de junio d(} 

Reanudada la sesion pública i entrando a 1907. , , . 
la órden del dia, continúa la discusion parti- ,El ~r~slden~e de la República dl~tará las 
cular que quedó pendiente e~ la sesioo. ante- dlsposlClOn~s I reglamentos .neces~rlOs para 
rior acerca del proyecto de lel sobre primas a que .las pnmas, p~r ~eces 1 marISCOS sean 
la pesquería, conjuntamente con I,a~ indica- efectivamente distrIbUidas entre los pe~cado-
ciones formuladas por el señor MInIstro de res. , , , 
Haciendli, modificada despues por el señor Arbc?,lo 2.«1 Reemplá~ase, en, ellllclso 3:0 

Presidente i la indicacion del señor Va· del albculo 4,0 de la CItada 181, la palabra 
ras. . emoluscos" por la palabra «malÍscosll, 

Usan de la palabra los señores Barros, Za· Se levanta la sesion. 
fiarlu don Enrique i Ooncha. 

El señor Barros formula indicacion en el 
sentido de que se renueve la lei solo en la Cuenta 
parte relativa al pago de primas por tonelada Se dió cuenta: 
efectiva de pesca que se interne. 

El señor Varas hace algunas observaciones 1.0 De los siguientes mensajes de S. E. el 
a esta indicacion. Presidente de la Repúbllca: 

El señor Barros no insiste en ella i formu-
la a su vez indicacion para elevar de diez a 
quince pesos el monto de la prima por tonelada 
de pescado o marisco que se introduzca para 

Conciudadanos del Senado i de la Oámara 
de Diputados: 

8U consumo. " .,. Al confeccionarse el presupuesto del Minia-
El sefior Febu formula mdlCaclOn.I~ara vol. terio del Interior en vijencia, se redujo en 

ver nuevamente ~st~ as~nto a Oo~slOn. trescientos mil pesos la partida correspon-
Apoyan esta mdlCaclOn los senores Ed- diente al servicio de carabineros, con el oh-

wards 1 Besa.. jeto de amoldar los gastos a la cuota fijada a .. 
Se proced", a votar mm~diatamente esta este Departamento. Oomo a pesar de esta dis

indicacion i tomada la. votaClon resulta dese- minucion de recursos no pudo reducirse mas 
chada por 12 votos contra 8:. el personal, ya escaso de por sí, i los consi-

Se abstuvo de votar el senor Frelre, guientes gastos, ha finalizado el año Con un 
Oerrado el debate se procede a votar el exceso de éstos con respecto a los fondos con

artículo 1.0 en la forma P!opuesta e~ la indio cedidos para el objeto, ex~eso que corres pon
cacion del señor Varas 1 se da táCltamente de naturalmente a la cantidad en qUA fué re-
por aprobado. ducida la partida .. 

En votacion el inciso que se propone en la Es de urjencia, pues, arbitrar los recursos 
indicacion del señor Ministro de Hacienda necesarios para evitar sedas pe!"turbaciones 
modificada por el señor Presid€lnte, se da tá- en la buena marcha de este servicio de tan 
citamente por aprobado. reconocida importancia para el pais; pero co-

mo el estado de las finanzas públicas no per
mite hacer un desembolso mas o ménos con-

. .. . , . siderable, .se po~ria, por ahora, acordar la 
La llld~caclOn del SefiO! Barros ,~r~azurIz suma de CIento diez mil pesos, con la cual se 

Sé da táCitamente por retirada a peticlOn del atenderia a una parte de las premiosas nece
espresado señor Senador., . sidades .de dicho cuerpo, dejando para mejor 

Puesto· en discusion el artIculo 2,° 1 no oportumdad la conceSlOn del resto de la can .. 
habiendo usado de la palabra ningun Senador tida::l hasta la concurrencia de los trescientos 
se da tácitamente por aprobado. . mil pes~s, qu~ es la de~tinada a pagar a las 

El proyecto aprobado es como sIgue: compafí.las salItreras el Importe d.el ral1cho i 

t 

, I 
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de forraje que se proporciona a la fuerza que pesos anuales, que gozarán con arreglo a la 
presta sus servicios en el norte del pais. lei de montepío militar. 

La iud~c~da suma de ciento diez mil'pesos Santiago, 17 de diciembre de 1918.-JuAN 
se dedu.Clra de rentas jeneralea provementes LUIS SANFUENTES.-L. Barros B. 
de los mtereses de la cuánta corriente del 
Banco de Chile. 

En mérito de estas consideraciones, i oido 
el Consejo de Estado, tengo el honor de so- Conciudadanos del Senado i de la Cámara de 
meter a vuestra deliberacion el siguiente Diputados: 

PROYECTO DE LEI: 
El ciudano chileno don 'romas Mátus C., 

autor de un nuevo procedimiento de elabo
racion del salitre denominado Prieto-Matus, 

Art' 1 ,. S' 'd ha elevado una solicitud para que se le con-
,ICU o U~lCO.- e .autort,za al Presl ente ceda una estension de terrenos salitreros del 

d
de l~ Uepú?llCa para Invertlr hasta l~ ~uma Fisco, a fin de ensayar en escala industrial 
e CIento diez~ll pe~os, en el mantemmIento su nuevo siatema de elaboracion. 

del Cuerpo de Carabmeros. Siendo reconocida la conveniencia de aba-
Santiago, 20 de diciembre de 1918.-JUAN ratar el costo de produccion del salitre i es-

LUI& SANFUENTEs.-Armando Quezada A. tando dentro Je los propósitos del Gobierno 
el prestar su ayuda a los autores de mejoras 
en la elaboracion que pueden conseguir este 

Conciudadanos del Senado i de la 
de Diputados: 

objeto, estimo que es atendible la solicitud del 
Cámara señor Mátus, siempre .:Jue se resguarden de

bidamente los int.ereses fiscales. 
En caso de que esta con cesio n en favor del 

En el mes de julio del año en curso dejó señor Mátus diera resultados favorables, ha
de existir en la. Habana. el Enviado Estraor- briallegado el momento de dictar disposicio
dínario i Ministro Plenipotenciario de Chile nes de carácter jeneral para el ensayo en es
enCuba i Venezuela don Rafael Blanco Viel. cala. industrial de aquellos sistemas que ten-

Las circunstancias de haber fallecido este gano a juicio de técnicos competentes, proba
alto funcionario estando al servicio de la N a- bilidades de éxito. 
cion i de haber consagrado todas sus activi- Por lo tanto, oido el Consejo de Estado i 
dades a la admÍnistracíon del país, me mue- con su acuerdo para que pueda ser tratado 
ven a solicitar una pension que alivie, en en el actual período estraordinario de sesio
parte, la difícil situacion pecuniari9 en que nes, tengo el honor de someter a vuestra 
han quedado la viuda e hijos de este servidor aprobacion el siguiente 
rúblico. 

PROYECTO DB LEI: 
Los fondos necesarios para. llevar a la prác

tica esta idea podrian deducirse de las mayo
res entradas de tesorerías provenientes de los 
Íntereses abonados por el Banco de Chile so- Artículo 1.- A uton.t:ase al Presidente de la 
bre los depósitos fiscales en esa institucion. República para conceder a don Tomas Mátus 

En mérito de las anteriores consideracio- una estension de terrenos salitrales que con· 
nes, oido el Consejo de Estado i con su acuer- tenga un mínimum de cuatro millones de 
do para que lo considereis en el actual perío- quintales métricos de salitre cubicado, a fin 
do de sesiones estraordinarias, tengo el honor de que en ella instale una oficina salitrera. 
de someter a vuestra aprobacion el siguiente para elaborar salitre por medio del procedi-

. miento Prieto-Mátus. 

PROYECTO DE LE!: 

Art. 2.° Este terreno se ubicará en la zona. 
que determine 'el Presidente de la República, 
de acuerdo con las condiciones que se esti-

Artículo único.-Concédese, por gracia, a men mas favorables para el éxito del ensayo 
la viuda e hijos menores de don Eatael Blan- industrial del referido procedimiento Prieto
co Viel, ex-Enviado Estraordinario i Minis- Mátus, i se concederá previa mensura, cateo 
teo Plenipotenciario de Ohile en Cuba i Ve- i cubicacion practicados por la Delegacion 
nezuela, una pension de tres mil seiscientos Fiscal de Salitreras. 
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Art. 3.0 El concesionario pagará, por cada sente lei, la que comenzará a rejir desde' su 
quintal métrico de salitre que estraiga de la publicacion en el Diario Oficial. 
pampa concedida, el precio, en moneda ~a- Santiago, 20 de diciembre de 1918.-JUAN 
cional de oro, en que sea tasado con anter!o. LUIS SANFUENTES.-Luis. Claro Solar. 
ridad a la ~ntréga del terreno por un pento 
designado al efecto por el Presidenttl de la 2.0 Del siguiente oficio del Ministerio de 
R"pública. Instruccion Pública: 

Este precio deberA pagarse conjuntamente 
con el derecho de esportacion, en la aduana Santiago, 18 de diciembre de 1918.-En 
respectiva, en el momento de esportarse el conformidad a lo solicitado en el oficio de 
salitre. V. E. número 212, de 2 del presente, me es 

Art. 4.° No tendrá derecho el concesiona- grato indicarle a continuacion los nombres 
no a los beneficios que acuerda la lei número de las personas que componen el personal 
3,409, de 21 de agosto de 1918, ánLes de ha- directivo i docente de la Universidad Popu
ber cancelado el precio de cada quintal de lar Lastarria. 
salitre que ofrezca en garantía prendaria. 

Art. 5.° Si en el término de doce meses, Don Santiago Labarca. • 
contados desde la fecha de la entrega de los »Cárlos Gutiérrez U rrutia. 
terrenos, el concesionario no hubiere hecho »Onofre A vendaño. 
l~s ins~acio~es para el~borar a lo. ménos »Pedro L. Loyola. 
CIncO IDll qumtales métrICOS de sahtre por »Pedro Godoi. 
mes, por el procedimiento Prieto-Matus, que- l> Ernesto Escobar. 
dará nula la concesion i volverán los terrenos > Vicente Hernández i 
a poder del Fisco. » Lain Diez. 

Caducará tambien la concesion si doce me· 
ses despues de instalada la oficina no produce Dios guarde a V. E.-Lms ORBJWO Luco. 
el mínimum indicado de cinco mil quintales 
métrico~ de salitre. por .mes i si s,u costo de 3. o De los siguientes oficios de la Honora
pro~ucClon n,o es mferIOr, a lo me~lOs en un Me Cámara de Diputados: 
chehn por qUintal, al costo actual, I en tales 
~sos pasar~n a po~er del Fisco los terrenos Santiago, a 18 de diciembre de 1918.-La 
1 ,todas las mstalaClOues que en ellos se hu· Cámara de Diputados.ha dado su aprobacion, .. ; 
bIere hecho. . .. en los mismos términos en que lo hizo el Ho. 

Az:t. 6.° Una comls!0D; deslgna~a por el norable Senado, al proyecto que concede su
PresIdente dE la Repubhca d.etermlDará cuál plemento a los ítem 1159, 1161, 1252, 1253, 
es e! costo actual de pro~uc~lOn que d~berá 1255, 1257, 1260, 1261, 1263 i 1267 del pre
s~r.vlr de base para la aplicac10n de las dlspo supuesto de Hacienda, por un valor total de 
SIClones del ~l'tícu~o precedente. cincuenta i dos mil seiscientos noventa pesos 

. El ~onceslonano deberá a~eptar el costo ($ 52 690). 
fijado ~ntes de tomar poseslOn del terreno Lo' que tengo la honm de poner en cono-
concedido. .. d V E t 1 fi' , 

A t 7 0 (' d bit t h'b'd 1 CImIento e . . en respues a a o C10 nu-
r " . .tue a a so u amen e pro. 1 I o ~ mero 224, de fecha 7 del presente. 

conceSlOnano v~nder dentro del pals el sah- Devuelvo los antecedentes respectivos. 
t~e elabora~o, ~m haber can. celado su valor o Dios guarde a V. E.-RAMoN BRIONES Lu-
sm la autOrIZaC1On del PreSidente de la Re- 1l' dE' M S 

'bl' d b' d t 1 d cO.-./ eJan ro rra'Xunx ., pro- ecreta-pu lca, e len o en es e caso e compra or rio 
del producto pagar al Fisco el precio de tasa- . 
cion correspondiente por cada quintal de sa-
litre comprado. . 

Art. 8.· Queda obligado el concesionario a Santiago, a 18 de diciembre de 19I8.-La 
exhibir, a todo el que tuviere interes en co- Cámara de Diputados ha dado su aprobacion, 
nocer las características del nuevo procedi- en los mismos términos en que lo hizo el Ho
miento, las instalaciones i la contabilidad de norable Senado, al proyecto que concede un 
la oficina con que pueda comprobarse el costo suplemento de seiscientos sesenta mil nove
de produccion del salitre elaborado. cientos veintidos pesos sesenta i ocho centa-

Art.9,0 El Presidente de la República dic· voe alítem 63, partida 3.a, del presupuesto de 
tará las disposiciones reglamentarias que sean Guerra vijente. 
conducentes a la mejor aplicacion de la pre- Lo que tengo la honra de poner en cono-
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<cimiento de V. E. en respuesta al oficio nú· el sistema de calefaccion i ventilacion de la mero 223, de 7 del presente. . Cámara de Diputados.» D!=,vuelvo los antecedentes respectIvos. Días guarde a V. E.-RAMON BRIONES Lueo. DlOs guarde a V. E.-RUlON BRIONES Lu- -Alejandro Errázuriz blo, pro-Secretario. <c?-Alejandro Errázuriz M., pro-Secreta-
rIO. 

S t · 19 d d" b "d 1918 L Santiago, a 19 de diciembre de 1918.-an lago, a e IClem re e . - a C 'd 1 . o f t C' d D' t d h t 'd b' on motIvo e mensaje e In orme que engo amara e ~pu a os, a, em o a len ap~o- la honra de pasar a manos de V. E., la Cá-bar, en los mismos termmos en que lo. hIZO mara de Diputados ha dado su aprobacion al "el Honorable Senado, el proyecto de lel que . 'e t -concede un suplemento de dieci&eis mil ocho- SIgUI n e 
cientos diecisiete pesos treinta centavos 
($16,817.30) al ítem 134, partida 9.", del pre-

PROYECTO DE LEI: 

supuesto de Guerra víjente, a fin de proveer «Artículo 1.0 La aduana de Los Andes d~ eql}ipo de montar a .108 cuarenta i tres te- tendrá, en adelante, a su cargo, todos los sermentes segundos,. d.estIllados a .armas monta- vicios que atiende actualmente el resguardo <.las, que han recibIdo sus prImeroS despa- de Rio Colorado en conformida.d atartículo chos on el presente año,. 170 de la Orden~nza i demas leyes del ramo. Lo que tengo la. ho~ra de deCir a V. E. en Art, 2,0 Auméntase la planta de emplea-respue~ta a su oficIO. numero 209, de fecha 28 dos de la aduana de Los Andes con los pues-de nOVIembre próxImo pasado. tos i sueldos que a continuacion se indican: Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Dios g~arde a V. ~o-:a-AMON BmoNEs Lu- Un comprobador segundo. . . $ 'c?-Ale¡andro Errazurlx M., pro-Secreta- Un liquidador segundo" , . . no, Un guarda-almacen primero. . , 

Un teniente tercero del resguar-
" \( do _ . . ... _ 

Santiago, a 18 de diciembre de 1918.-La Un guarda . . . . . . . ' .. Cámara de Diputados ha dado su aprobacion, Un guarda ~egundo. . . . .. ,en los mismos términos en que lo hizo el Ho- Ocho gu~rdlanes, .cada uno con norable Senado, al proyecto de lei que deda- dos mIl cuatrOCIentos pesos ... 

3,600 
4,200 
4,500 

4,800 
3,600 
2,600 

19,200. 
ra incluidos en el presupuesto del Ministerio . . -de Marina los ítem 384 a 388 inclusives del DIOS guarde a V. E.-ARMANDO JARAlIU-presupuesto del año 1917 del mismo Ministe- LL~ V.-Alejandro E1"rá~uriz M., pro-Secrerio, con un total de diecinuevtl mil pesos tano, 

{$ 19,000), moneda corriente, i que deja sin invertir e.il. igual cantidad el Ítem 619 del 4.° De dos informes de Comisiones. .mismo presupuesto. " 
o El primero, de la Comision de Presupuesto, Devuelvo los antecedentes respectivos. dlCe: 

Dios guarde a V. E.-RAMON BruoNES Luco. 
-E. González Edwards, Secretario. Honorable Senado: 

Vuestra Comision de Presupuestos ha to
mado en consideracion el proyecto de l~i, Santiago, a 18 de diciembre de 1918.-Con aprobado por la Honorable Cámara de Di,motivo del informe que tAngo ]a honra de putados, .que co~cede uIl: s~plem?n~o. de pasar a maDOS de V. K, la Oámara de Dipu- cuarenta 1 tres mll cuatroc~e:n.'D velD~iCmco tados hs dado su aprobacion al siguiente pesos nueve centavos a l~s ltem 2073 1 2078, del Presupuesto del Intenor, l'e'!tuvl1'l ". 108 
servicios de beneficencia de Tal e .. 

PROYECTO DE Lltl: Este proyecto tuvo oríjen e' una mocion 
formulada ante la otra ramad! C,)Dgreso 
por los representantes de aq".A departa

«Artículo único.-Se autoriza la inversion mento. 
de la suma de treinta i siete' mil seiscientos En ella se manifiesta que el presupuesto sesenta i cinco pesos ($ 37,665) en modificar de la junta respectiva alcanza a trescientos 

.] 
" 

I 
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cuarenta mil ochocientos ochenta i ocho pe- millones trescientos cuarenta i tres mil nove
sos cincuenta i tres centavos, de los cuales el cientos noventa i nueve pesos setenta idos" 

, Fisco contribuye con ciento dos mil pesos, centavos, moneda corriente. 
obteniéndose el sa.ldo de legados, limosnas i La cuota en papel se fijó primeramente en 
erogaciones partic~lares. Se agrega qu~ ~ebi- dos m~nones novecien~os noventa i nueve m~: 
do a la circunstancIa de haberse .habIlItado noveCIentos noventa 1 nueve pesos setenta 1 

este año un nuevo pabellon i una sala de dos centavos, i la Comision al discutir este 
operaciones, obras que eran indispensables negocio, impuesta por el señor Ministro de 
llevar a efecto a fin de dejar al establecímien- Hacienda de que la tramitacion del presu
to en t:ondiciones de satisfacer las necesida- puesto de dicho Departamento habia termina
des de la vasta zona que sirve, han faltado do con un sobrante de poco mas de cuarenta 
fondos para financiar el presupuesto ordina- i cuatro mil pesos, acordó aplicar esta suma 
rio de la junta. '. al presupuesto de Relac:ones, quedando, en 

En mérito de estos antecedentes i habien- consecuencia, su cuota definitiva en la canti
do aceptado el señor Ministro de Hacienda dad ya anotada de dos millo:J.es trescientos. 
que se impute el gasto a la mayor esporta- cuarenta i tres mil novecientos noventa i nue
cion de salitre, vuestra Comision os aconseja ve pesos setenta i dos centavos m(}net'La. co-
despacharlo favorablemente. rriAnte. 

Sin embargo, considera que la redaccion El proyecto aprobado por la Oomision con-
del proyecto dará oríjelL a dificultades admi- sulta gastos por un millon trescientos cuaren
nistrativas una vez convertido en Iei, ya que to i dos mil ochocientos veintiocho pesos se
se concede un suplemento para dos ítem, sin tenta i siete centavos oro, i dos millones tres
espresarse la cifra exacta que corresponde a cientos cuarenta i cinco mil diedocho pesos', 
cada uno. A fin de salvarlas, tiene el hono.r seis centavos papel, o sea, setecientos treinta 
de proponeros que lo modifiqueis en la Sl- i tres pesos treinta i trf'S centavos, menor en 
guiente forma oro i un mil dieciocho pesos treinta i cuatro> 

centavos, mayor en moneda corriente. 
PROYECTO DE LEI: El excéso de un mil dieciocho pesos trein-

ta i cuatro centavos papel, se ha saldado con 
Artículo único.-Se autoriza al Presidente el sobrantA de setecientos treinta i tres pesos 

de la Replí.blica para que cOIlce.d.a a la J unt.a treinta i tres centavos oro, que reducido a 
de Bent'llcencia de Talca un ausIlIO estra?rdl- moneda corrienta, da un mil veintiseis pesos 
nario ascendente a la suma de cuarenta 1 tres sesenta i seis centavos, quedando un saldo a 
mil cuatrocientos veinticinco pesos nueve favor de la cuota de ocho pesos treinta idos 
centavos. centavos. 

Sala de Oomisiones, 18 de diciembre :1e 
1918.-Pedro Gorrea O.-Joaquín Echeniqlu. Sala de la OOffiision, '" de diciembre de 
-Fernando F'reire. - R. Gutiérrez, Secre- 1918.- Samuel Claro Lastarria, Diputado 
tario. por Lebu.-Guiliernw Edwards.-Fernando 

Freire-Abraham Gatica S.-R. Valenxu,e-
1 el segundo informe, de la Oomisioll Mis- la . .....:.H. Arancibia Laso.-Joaquin Echeni-

ta de Presupuestos, dice así: que.-C. Aníbal Barrios.-Augusto Bruna. 

HODOl able Senado: 

La Comision Mista de Presupuestos, ha 

-Jorje Errázuriz Tagle, Diputado por Cau> 
¡:wlican.-J. Ramon Herrera Lira, Diputado 
por Santiago. 

tomad.:> en consideracion el proyecto de lei La minuta Je las modificaciones introduci
de gas~os de la Administraci?n Públic~ ~ara das por la Comision Mista de Presupuestos 
1919, en la parte correspondIente al.Mlmst~- en el proyecto del Ejecutivo, dice COLaO si-
rio de RelaCIOnes Estenores, Culto 1 Oolom- gue: 
zacion, i tiene el honor de someterlo a vues
tra aprobacion en los términos que constan 
del ejemplar adjunto. 

PARTIDA!.a 

«SECRETARiA.» 
La cuota fijada para los gastos del espresa

do Depart,amento, en conformidad a la lei de 
17 de agosto de 1912, asciende. a un rnillon 
trescientos cuarenta i tres mil quinientos se- Se ha agregado a las leyes que se citan 
senta i dos pesos diez centavos oro, i a dos a continuacion del rubro anterior, la lei nú~ 
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Despues del ítem 92, el siguiente: mero 3,406, de 6 de agosto de 1918, i des
pues del ítem 5, el siguiente: 

Item ... Director de la Clave .... $ 
Item .•. Cónsul en PortugaL.. $ 6,666 66 

12,000 
Despues del ítem 128: 

PARTIDA 2.80 

«JUBILA.DOS I PENSIONES' 

Se ha suprimido el ítem 14, don W. Hig
gins, etc. 

PARTIDA 3.a 

«EMBAJADAS 1 LEGAClONES» 

Se ban agregado: 
Despues del ítem nO: 

Item ... Oficial de Secretaría. $ 5,333 33 

Despues del ítem 57, bajo el rubro que 
se espresa, los siguientes: 

LEGACION EN CENTRO AMÉRICA 1 PANAMÁ 

Item ... Enviado Estraordina
rio i Ministro PIe· 
nipotenciario ........ $ 26,666 66 

Se~retario de la Lega. 
Clon .................. . 

Oficial de Secretaría. 
Asignacion al Minis

tro para gastos de 
representaciün ..... . 

Despues del ítem 86: 

Item .. , Oficial de Secretaría. 

Se ha suprimido: 

10,666 66 
5,333 33 

4,000 

5,333 33 

El ítem 62, «Secretario, etc.», que se tras
lada a la Legacion en Centro América i Pa
namá; i 

El rubro «Legacion de Méjico, Centro Amé· 
rica i Panamá», que va a continuacion del 
ítem 60, se ha reemplazado, diciendo: «Lega
cion en Méjico) . 

PARTIDA 4.80 

CUERPO CONSULAR 

Se han agregf\do: 

Item oo. Para pagar durante 
seis meses al cónsul 
jeneral en el Perú 
i a los cónsules par· 
ticulares de pl"ofe
sion en Chiclayo, 
Salaverry, Moyen
do, Arequipa, no i 
Sama, los sueldos 
de que disfrutaban, 
cesando de percibir 
esta remuneracion 
desde el momento 
en que se les nom
bre para servir un 
empleo fiscaL ..... $ 19,333 33 

Se ha ff'lducido: 

De $ 150384 a $ 127,984 el ítem 128, i 
se ha interc~lado en la glosa del mismo a 
continuacion de la palabra España, la palabra 
f(Portugal», i se han suprimido ademas, las 
palabra!?: Perú, Oporto, Chiclayo, Salaverry, 
Mollendo, Arequipa, 110 i Sama. 

PARTIDA 5.80 

ASIGNACIONES LOCaLES 1 OTROS 

Se han suprimido: 
El ítem 131, sueldo ele un canciller, etc.; i 
El ítem 1 :ignacion especial, etc. 

Se han ;,,:regado: 
Despues delltem 136, los siguientes:' 

Item 

» 

, 

... Asignacion estraordinaria 
al Ministro en Francia. $ 

Asignacion estraordinaria 
al Ministro en Alema-
nIa ........................ . 

Asignacion estraordinaria 
al Ministro en Bolivia. 

Asignacion el'!traordinaria 
al Ministro en Cuba .... 

PARTIDA 6.80 

SECRETARiA 

10,000 

10,000 

4,000 

3,000 

Se ha suprimido el ítem 145, director de la. 
Clave. 
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Dos teniente - párrocos de Pla-(Este ítem se consulta en fijos, con la can
tidad de 12,000 pesos que le (;orresponde en 
conformidad a la lei 3,406). 

ya Ancha, a razon de 800 pe-
sos cada uno. L. P. 1914i 1919. $ 1,600 

Se ha elevado de 8,000 a 15,000 pesos el Se han agregado: 
ítem 148, diciendo: Despues del ítem 336: 

Tres oficiales de la Seccion de Clave, con 
5,000 pesos cada uno. L. P. 1911 i 1919. Item ••• Al vice.párroco de la In-

maculada Concepcion .. _ 2,000 
PARTIDA 7.a 

\ 

GASTOS V ARIABU:S 

Se han agregado: 

Despues del ítem 154: 

Despues del ítem 477: 

Item Al teniente-párroco de San 
Isidro. ... ....• . $ 

.. Al vice-párroco de Epifa. 
nía .. _ ...... _ ._ 

» Al vice-pá:roco de Monte 
Grande ..... 

800 

800 

800 Item ... Asignacion al Introductor 
de Diplomáticos i Bi
bliotecario. L. P.1919. $ 3,000 Despues del ítem 556: 

Despues del ítem 162, los siguientes: 

Item ... Para cambiar el servicio 
de luz eléctrica del Mi. 

Item ... Al párroco de Pelalillo •• 

Despues del ítem 699: 

1,200 

nisterio .................... $ 
Para pagar a don Guiller

mo Guerra el saldo con 
que contribuye el Go
bierno a la publicacion 
de su obra sobre los de
rechos de Chile en el 
Canal de Beagle ........• 

9,600 Item ... Al cura párroco de Freire. 1,200 

2,000 

Se ha elevado de 2,000 a 20,000 pesos el 
ítem 159, diciendo: 

Para adquisicion i reparacion de lliue
bIes; i 

Se ha reducido de $ 57,815 a $ 34,550 
item 162, para gastos imprevistos. 

SECCION DEL CULTO 

PARTIDA 8.a 

ARZOBISPADO, OBISPADOS 1 VICARUTOS 

Sin modificacion. 

: PARTIDA 9.a 

CURAS INCONGRUOS 

(Pájina 21 del proyecto) 

Se ha elevado de 800 a 1,600 
pesos, el ítem 430, diciendo: 

Despues del item 739: 

Item Al vice-párroco de Rahue. 

PAR'IIDA 10 

MISIONEROS 

bin modificacion. 

PARTIDA 11 

FABRICA DE TEMPLOS 

(Páiina 36 del proyecto) 

Se han agregado: 

Despues del ítem 788: 

Item ... Para reparar los daños cau
sados por el terremoto 
en la iglesia Catedral de 

800 

La Serena. ... • . .. 10,000 

Despues dd 791: 

Item ... Ausilio estraordinario por 
una sola vez, para la 
cOÍlclusion de la iglesia. 
Catedral de Anenil. ........ $ 10):>00 
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PARTIDA 13 

GASTOS VARIABLES JENERALBS 

(Pájina 38 del proyecto) 

. S~ ha agregado al final de la partida, el 
SiguIente: 

Item ... Para el pago a los ecle
siásticos de una grati
ficacion en la forma 
establecida en la leí 
número 2,276, de [) de 
marzo de 1910, con el 
monto correspondien
te al cincuenta por 
ciento de lo acordado 
por dichalei...... ...... $ 

PARTIDA 14 

JUBILACIONES I PENSIONES 

(Pájina 39 del proyecto) 

Sin modifieaci()nes. 

PARTIDA. 15 

185,000 

JNSPECCION JENERAL DE COLONIZACION, ETC. 

(Pájina 40 del proyecto) 

Sin modificacion. 

PARTIDA 16 

(Pájina 42 del proyecto) 

Sin ;nodificaciones. 

PARTIDA 17 

Item 
» 

• 
~ 

~ 

Item 
» 

Item 
» 
» 

Intendente ................ oo. $ 
Secretario ................... . 
Oficial primero... . ....... . 
Gobernador de Arica .... .. 
Secretario de la Goberna-

cion ...................... .. 
Gobernador de Tarata ..... . 
Secretario de la Goberna-

cion ....................... . 

GRATIFICACIONES 

Al intendente de Tacna ... $ 
Al secretario de la Inten-

dencia ..................... . 
Al gobernador de Arica .. . 
Al gobernador de Tarata ... 

ASIGNACIONES PARA CASA 

Al intendente de Tacna ... $ 
Al gobernador de Tarata. 
Medico de Tarata ......... .. 
Para sueldos de diez sub-

delegados: Pocollai, 1'a
chía, Calama, PaIca en 
Tacna, Lluta, Oodpa, 
Belen, Putre, Azapa en 
Arica, Sama en Tarata, 
a razon de $ 3,000 anua-
les cada uno ............. " 

PARTIDA 18 

GASTOS VARIABLES DE TACNA 

(Pájina 44 del proyecto) 

12,000 
6,000 
3,000 
9,000 

3,600 
9,000 

2,400 

8,000 

3,600 
6,000 
6,000 

3,600 
1,200 
4,000 

30,000 

Se han agregado despues del 887, los que 
siguen: 

Item Asignacion al oficial pri-
mero de la Intendencia. $ 1,400 

» Asignacion al oficial de la 
Gobernacion de Arica ... 1,080 

:. Asignacion al oficial de la 
Gobernacion de Tarata. 1,000 

ADMlNISTRACION DE LA PROVINCIA DB TACNA Santiago, 20 de diciembré de 1918. -
M. N OVOA, Secretario. 

5.0 De una solicitud en que la Municipa
lidad de Valparaiso pide se 1'3 autorice para 
cobrar, durante 1919, el tres por mil de con

ADIUNISTBACION DE LA PROVINCIA DE TACNA tribucion sobre el monto del avalúo territo-

(Pájina 43 del proyecto) 

Se ha reemplazado por la siguiente: 

(Leyes números 2,164, de 3 de marzo de 
1909; 2,207, de 7 de setiembre de 1909; 
2,575, de 29 de noviembre de 1911 i 3,382, 
de 22 de mayo de 1918). 

rial. 

Rectificaciones al acta 

El señor Claro Sola.r (Ministro da H acien-

..11 

.. 

' .. 

:1 
I 
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da).-En el acta se ha dejado constancia de searia que mantuviéramos nuestras tradicio
que en la ¡,esion anterior yo me abstuve de nes en esta materia, i que nos designáramos 
votar respecto de la indicacion relativa a c?n- los unos a los otros tal como nos designába
ceder preferencia al proyecto sobre penslOn mos ántes: el Senador por tal provincia, el 
a la,> hijas de don Agustin Rodríguez. Diputado por tal departamento. 

Rogaria al señor Secretario se sirviera ?e- No sé si mi honorable amigo el señor Se
jar constancia en el a¡;ta de la presente seSlOn nador por Curicó mire ésto con benevo
de que, habiendo llegado a la Sala en el mo- lencia, o no podría decir sin benevolencia, 
mento en que se votaba esa indicacion, me pero diré sin darle mayor importancia; pero 
abstuve de votar por no saber de que se tra- yo recordaria a Su Señoría que es con
taba, pues en caso contrario habria votado ~n veniente cuando se trata de corporaciones 
favor de ella. como ésta, darle su valor real a estas pala-

El señor Alessandri (don :José Pedro).- bras, sobre todo cuando son ellas representa
En el acta se consigna que el que habla pi- tivas de ideas tan fundamentales, como es la 
dió preferencia en favor de la mocion que distincion entre los representantes parlamen
autoriza el establecimiento de loterías en el tarios que deben estar domiciliados en el lu
pais. Hai en esto una pequeña omision, P?r gar que repre3entan i aquellos que no necesi
cuanta yo pedí al mismo tiempo que se dlS- tan cumplir esa cGndicion. 
cutiera. ese p~óyer.to co~j?ntamente c?n el El señor Tocornal (Pr~sidellte).-Debo ad
ml3nsaJe relatlv? a prohl.blr el espe~dlO de vertir al honorable !o3enador que el acta que 
boleto~ de loterlas estra~J.eras en el pals. Coni se acaba de leer no consigna la espresion a 
vendna s~lvar esta 0n;tlSlOn a ~n .de . que e que se ha referido Su Señoría, de manera que 
acta refl~)e con exactItud la lUdlCaclOn que bien puede ser que al leer el acta el señor Se
me permItí formular. cretario haya incurrido en un lapsus linguae 

El señor.Mac-Iver. -En alguna parte del o que Su Señoría haya oido mal. Pero, como 
acta ~e des~gn~ a ~n Senador como Senador digo, el acta habla del honorable Senador por 
de tal.provlUCla, sl?ndo qU6 entre. n~sotro~ Ourícó al referirse al hOnorable señor Laz-
110 hal Senadores SlUO por tal provlUcla. ASl cano • 
tambien ~Ís honorables colegas suelen ha- El' señot' MlIoc Iver.-Debo haber oido mal 
blar, aludl~ndo al que habla, del Se~ador de yo entóllces. 
Atacama, 1 la verdad es que yo no sOl de Ata-
cama sino que soÍ Senador por Atacama; soi 
de Maule, de Santiago, de donde se quiera, Lotería nacional 
pero no de Atacama. _" 

La distincion entre las preposiciones por i El sen<?r Alessandrl (don J ose. . Pedro).-
de, tratándose de representaciones parlamen- En la seslOn, q~e tI;. vo lug~r ?l I~ller.coles de 
~arias, parece un poco nimia; pero yo no ne- la sema~a ultIma fo~mule mdlCaclOn para 
cesito recordar a mis hocorables colegas que que se dIera preferen.cla una vez despachado 
esta distincion entre el por i el de, tratándo- el p~oyecto sobre prImas a la pesquería, a la 
se de un representante parlamentario, tiene moCIo~ I?resentada por el ~ue hfl:bla sobre es
en derecho público una importancia conside- tableClm,Iento de u.na .loterra. naCIonal de be
rabIe. En Estados Unidos los miembros del ne~cenCla en. el pals, 1 tamblfm para. el men
Senado o de la Oámara de Hepresentantes saJe del GobIerno que consulta una Idea dia
son Senadores o representantes de tal Estado metralme?-t~ opuest~ a ~a anterior~ <!.ue tien
porque, segnn la Constitucion, deben estar do- d~ a. prohIbIr la pubhcaclOn , de aVlso~ en los 
miciliados en el lugar que representan. En dlanos en favor de las loterlas estraD)eras. 
Inglaterra, como no existe esa obligacion, los . A ~rimera vista pudieran parecer contra
miembros de la Cámara de los Comunes son dICto nas las dos partes de aquella indicacion, 
miembros por tal parte i nó de tal parte. pero para desvirtuar esa idea me bastará 

N uestro Reglamento anterior establecía que manifestar que el espíritu que me ha guiado 
los miembros del Senado eran Senadores por no ha sido otro que el de provocar un pro
tal parte, i esto no por capricho simplemente nunciamiento del Senado sobre este proble
sino para conformarse a las disposiciones cons- ma, cuya resoludon contribuirá a salvar la 
titucionales; i yo querria en lo sucésivo que nos difícil situacion porque atraviesa el país con
conformáramos a esas disposiciones reglamén- juntamente con los proyectos ya despachados 
tarias que. no ,existen ya en nuestro actual que tienden al mismo fin i los qlle todavía 
Reglamento, porque los nuevos lejisladores penden de la consideracion del Oongreso_ 
le han dado poca importancia al asunto. De- En la sesion del 28 de junio del año pasa-
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do se planteó en esta Cámara un debate so-' en ellos que la Municipalidad de Palis, cuyos 
bre los servicios de beneficencia, i varios se- empréstitos contratados desde 1865 hasta 
ñores Senadores hicieron presente la precaria 1912, i que suman en total dos mil quinien
;gituacion por que atravesaban las Juntas de tos ochenta i ocho millones de francos, tiene 
Beneficencia de las diversas ciudades del establecida una loterla anexa al senicio de 
pais. El señor Ministro del Interior de aque- intereses i amortizac:ion de estos empréstitos 
'lla época contestando a los honorables Sena- en la que se juegan once millones de francos 
dores por Curicó i por Atacama, dijo lo si- anualmente. La :Sociedad francesa del canal 
guiente: • de Panamá estableció tambien una lotería 

_ para el servicio de sus bonos. 
«A este respecto, creo c?mo, el senor Se- Estos antecedentes me han impulsado a pre-

nador ~or Atacama, que SI hal un caso en sentar una mocion tendiente al establecimien
q~e n~dle puede escusarse a pag~r una con- to de las loterías en el pais, i es de desear que 
ülbuclOn, es este de la benefi?enm,a. . de una vez por todas se vea cuál es la opinion 
. ~l estado de la beneficencia publIca en el dominaIlte en el Congreso a fin db abordar 
pals eD:ter~. es de lo mas lam~ntable que se francamente este roblema que es a mi J'uicio 
puede lmajmar. Yo he recorndo algunos es· u l' d l'nt esP . 

. bl ., d 1 . 1 1 ' I na el e er. 
, ta eClmlen~os. e sur, l SO o as carce es, Como justificativo dfJ lo que acabo de espo-

-donde la mlsena ya .llega al colmo, son com- ner i de la mocion que he presentado, voí a 
para:bl~s, por lo defiCientes,. a .nuestros esta- permitirme dar lectura a una carta escrita por 
bleClmtentos de beneficenCIa, 1 su pobreza no la firma Arjentina Leonidas Rojas, que es una 
es comparable a nada» de las casas au~orizadas pala espender bole-

Hace año i medio que el Ministro del Inte tos de la lotería nacional arjentina. Dice así: 
Tior hizo esta declaracion, i yo creo fundada- «Buenos Aires 28 de octubre de 1918.
mente que la situacion de la beneficencia pÚo Mi estimado amigo: He recibido su atenta de 
blica no ha mejorado en absoluto de, entón- fech!:l 25 del actual que contesto, de acuerdo 
c~s a l.~ fecha. En aquella oportuDld~d se con lo que hablamos por teléfono. 
d~S?UrflO larga~~nte sO?t'e esta mat~~la, se Un cálculo, que yo estimo prudente, basa
hlCIerO~ hermoslSlmo~ dIscursos, se d~Jo que do en lo que yo mando a Chile i asignando 
convema e~tablecer mertas contnbuc~o~J.es a cuotas un poco mayores para. ajentes oficiales 
fin de des~m~r su 'p~?dt1cto a, los serVlClOS?e i mas o ménos iguales a la mía para otros, me 

t beneficenCla l s~ pIdlO al GobIerno que traje· hace creer que Chile consume como térmíno 
ra al Oongreso Ideas concretas sobre este medio einco mil billetes de cada sorteo. 
particular, Entre tanto hasta hoi no ha lle· En ea da mes hai cuatro loterías, siéndo casi 
gad~ a esta Cil~ara mas que. e,l men:3aje d~l regla jeneral una de ciento cincuenta mil pe
GobIerno que tIende a prohIbir el espencllo sos otra de cien mil i dos de ochenta mil 
de bol~tos de lotería,s estranjeras para el cual pes'os. 
he pedIdo preferenCia.. Los billetes de ciento cincuenta mil pesos 

Yo creo que uno de los medIOS mas efica- al cambio de hoí se venden, mas o ménos, a 
ees para. ¡¡,nega~ recursos en favor de la be: setent~L pesos chilenos. Los de cien mil pesos 
ne~cenCla públIca es el, de establee.er franca 1 a cuarenta i cinco pesos chilenos i los de ochen
vahentemente las lotenas en el pals, que h~n ta mil pesos a treinta i cinco pesos chilenos. 
dado tan buenos resultados en otras n::.clO- La multiplicacion de estas cifras da: 
nes. Al pensar así, creo no estar mal acom· 
Pañado puesto que en Prusia, Austria, Italia, C· '1 b'll t d ' t 'n _. . c· meo mI l e es e Clen o Cl -
Espana, Dmamarca, UrugURI, uba 1 la Re- t'l etenta e. 
pública Arjentina existen las loterías legal- cuen a mI pesos, a s P $ 350,000 
mente autorizadas i con positivo provecho O· sos .. ···l .. b .. ·l·l···t····d· .... : .... m···l·l .. -~e .. 

. 'b . E d Anca mI l e es e Clen t" • para la beneficenCla pu hca. s e suponer t . . 225,000 . 1 b' d . h d sos, a cuaren al ClDCO pesos .... 
q~e os go ler;'10s. e e~os palse~ an pesa

l 
o Cinco mil billetes de ochenta mil 

bIen las ventaJas 1 los mconvementes de as t . t ' . co pes s 175,000 
,loterías cuando han optado por establecerlas C. pesos'·lab·rle1ln

t 
a dI CID h t o . ·1:1 

. .. IDCO mI l e es e oc en a m 
,dentro de sus respectIVOS tefntorlOs. . .. 175000 

E F . h' t b' 1 t ' f pp-sos, a treIDta 1 Cinco pesos... , n ranCla al am len oenas que un-
·cionan en forma disimulada, si se que quiere. . _ . 
Tengo a la mano el anuario de lo~ valores. Como n? es. poslble senalar mfra de tanta 
-que se cotizan en la Bolsa de Parls corres· lmportanma SID dar algun detalle que ayu~e 
,pondiente a los años 15 i 17, i puede velse a confirmarlo, debe saber que hasta esta mlS-
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ma época del año pasado, la lotería nacional de los boletos de la lotería de Navidad que 
arjentina solo hacia 25 millares que satisfacian se vendieron en nuestro pais, Glue sube de· 
plenamente las ventas en este pais. Pero es- cinco millones de pesos, tendremos un total 
caseaban billetes para mandar fuera. En Chile de dieciseis millones cuatrocientos sesenta 
tomaba incremento la propaganda de los ajen- mil pesos: al cambio de 13.5/32 d. los que al) 
tes i los pedidos iban siempre en aumento. cambio de hoi equivalen a veintitres millones 
Esto lo tuvo en vista la administracion para de pesos mas o ménos. 
aumentar el millar 26 a fines de 1917. A prin- Los honorables Senadores podrán deducir 
cipio de 1918 aumentó el millar 27 i siguió de estos datos las conclusiones que es.ti. 
en seguida con 28 ¡poco des pues con el 29. men convenientes; pero el hecho es que el 
Tienes tú que en ménos de un año la lotería documento de donde los tomo merece la mas 
ha aumentado cuatro mil billetes de la serie completa fe, como que está firmado por una 
A i cuatro mil de la serie B. Los billetes de persona a quien no le convendria el estable
la chica los consumen aquí. .N o van a Chile cimiento de loterías en nuestro pais por la 
sino en mui escasa proporciono Los de la gran- merma que sufriría en su negocio. 
de van a Chile ~in duda alg!lna. Es el merea· Estas i otras razones me han movido a 
do nuevo q?e bene la lotena. Antes que, ese plantear esta cue3tion una vez por todas, no- ., 
aumen~o ~al que sup?ner que por l? menos porque tenga yo interes en que se establez-
tres mIl bIlletes ?o~ Jugada s~ ve~dIan allá. can en el pais sino porque estimo que no solo. 
Creo que. no baI nlD~una eXa]eraClO? ~l cal- es conveniente sino que tenemos la obligacioDé 
cular: bOl v~ dos mIl mas. En un Viaje q~le de plantear este problema i de resolverlo en, 
yo hICe a ChIle en e~te veran~, pude cerclO- alguna forma, ya que no es posil-,le que poda-
rarmfl, de que la venta de l?terla la h~? t?ma- mos mirar impasibles que estén saliendo almal-
do aUa co.n verdadera iurla. Un reJImIento mente del pais de veinte a veinticinco millo-
de comerCIanteS rusos qu.e van al s~r 1 al norte nes de pesos para incrementar el juego de 
llevand? embelec?s de toda espeCIe ilev~ Un!loterías en la República Arjentina. 
bue~ ~umero de bIlletes para vender. El.aJen~ Adema~, es preciso tener en cuenta que 
te VIaJer.o de las gl'an~es casas de SantIago, 1 no solo se remite dinero de nuéstro pais a la 
ValparaIso lleva, tambwn bIlletes de loterla lotería arjentina sino tambien, aunque en 
que va colocando en 108 pueblos 'por donde menor grado, a la de los demas paises a que. 
pasa. E? el restaurant, en la cantIlla, en los acabo de aludir. Desde luego, muchas per--
hoteles 1 basta e~ los trenes se venden all~ sonas juegan en las loterías del Uruguai, de '\ 
boletos de 10tena. ~l temperamento del chl- España i de varios otros paises. 
len o lo hac~ tomar .bIlletes porque todos sabe- El señor Valenzuela.-Tambien se remite 
mos que alla se es Jugador de verda~l. mucho dinero a las loterías del Perd, a las. 

En fin te agrego estas notas de mI co.secha que Su Señoría no ha hecho referencia. 
para que tú te nes cuenta que no ha! una. _ . , 
exajeracion en los datos que te doi. Ahora El se~or Alessandr~ (don J ose Pedro).
para el millon de la cifra que se juega es No ha SIdo, ¡::ues, el, SImple dese~ de que se· 
mucho mayor i puede hacerse subir a cinco o estable~can las lotenas en el.paIs el que me 
seis millones de pesos chilenos los que deja ha mO':Ido a present~r l~ mOClOn para l.a ?ua} 
Chile en este pais para ese sorteo. Un dato: he pedldo preferenCIa, SIllO el convenClmlen
cuando Turri no mandó billetes del millon to 9ue tengo de que de?emos afrontar ~~an
en 1916, yo sé que tuvo depositados en el to antes este problema 1 resolverlo defimtlva·· 
Banco de La Nacion arriba de trescientos mil mente. . . . 
nacionales de pedidos que no pudo despa- Es :urJe~te tomar medld8s para remediar 
chal'. Saca la cuenta. esta sl~uaclOn porque a;demas de las .grandes. 

Si quieres saber algo, mas me lo preguntas p,enunas por que at~avlesa nuestro pals, se es
i te lo diré. Me puedE:'s preguntar por teléfo- ta ~esarroIlando el Juego en todas las clases. 
no. Tengo el aparato 3,507, Avenida. SOCiales en una forma que ya es alarmante. 

Sin mas te saluda tu amígo.-Altredo Ro- Leyendo la lei que estableció la lotería na-
dríguez Rojas.l) cional de beneficencia en la República Ar

jentina, he podído imponerme de los datos 
Hecha la respectiva operacion aritmética que paso a esponer. l·a lei en referencia fué

resulta que durante el afio 1917 se vendie· dictada en 1895, pero como des pues de dic
ron en Chile boletos de loterías por valor de tada se notara que hacian competencia a la 
once millones cuatrocientos sesenta mil pe· lotería nacional las de mas loterías particulares,. 
sos, i si agregamos a esta cantidad el valor se dictó una nueva lei mui parecida a la qU& 
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se propone en el mensaje para el cual he p~- ta i un centavos, lo que agregado a la suma. 
d!do preferencia, en virtud de la cual se prohi- obtenida en Santiago hace un total de dos mil 
bIeron las loterías dejando únicamente la 10- uuatrocientos sesenta i seis millones ochoden
tena nacional arjentina. Esta última leí fué tos cincuenta i tres mil seiscientos cincuenta, 
dictada en 1902, i dice en su artículo 1.0: i nueve pesos cuarenta i un centavos. Pues 

«Desde la promulgacion de esta leí que- bien, yo pregunto si no seria de estricta jus
dan prohibidos los juegos de azar en la capi- ticia gravar esas operaciones con una contl'i
tal de la. ~epú blica i territorios nacionales, bucion en favor de la beneficencia pública., 
como aSImIsmo todo contrato, anuncio, intro- El señor Ochaga.vía.-¿En cuanto tiempo 
duccion i circulacion de cualquiera loter:a se han efectuado transacciones por el valor 
q,:e no se halle espresamente autorizado por que ha señalado Su Señoría'? 
lel de la Nacion.~ El señor Alessandri (don José Pedro).-

He estado estudiando las memorias pre- Durante el año 1917, señor Senador. 
sentadas año a año pcr la administracion de Debo advertir a Su Señgría que estos son, 
la lotería de beneficencia arjentina. La últi-

1
datos oficiales que constan de documentos, 

ma dice lo siguiente: I públicos. 
"Cu~pl~endo lo dispuesto en el artículo 6.° 1 Llamo la atencion de la Honorable Cáma

de la lel ~umer? 3,313, m~ es grato prese~tar ra a que en Valparaiso se han efectuado du
a la. cOllendbraClon ~e V. lI,. 10& cuadros llus- rante el año 1917 transacciones en acciones de 
tratIvo~ de,l .rnovirn!ento de esta reparticion Llallagua por valor de $ 844.694,725.67 que, 
en ~l e]er,ClClo YenCl~O de 1917. agregadas a 361.3:32,222.75 transadas en San-

lJoillplaceme ma~lf~star. a V. E. que ,la tiago, dan un total de $ 1,206.016,948.42. 
mar~ha de la AdmmlstraclOn de l~ L,otena, correspondientes 7.475,932 acciones tran
ha SIdo completa.mente normal, venficandose sadas, siendo de advertir que el total de
todas s';1s operaCIOnes con la acostumbrada las acciones de esa ¡¡ociedad anónima es úni-
regulandad. camente de 425 000. 

Como beneficio líquido ha pasado al . '. ~ 
fondo especial de subsidios la cantidad de L~s cIfras. anterIores hacen pensar,. se.nor 
.$ 10.378,900.83 m. n.» Pr~sldente, 1 ,cre~ que los poderes pubhcos. 

De manera que la lotería nacional arjAnti- estan en 1~ obbgaclOn de preocuparse de este 
na ha obtenido en el año 1917 una utilidad pro?l~~a 1 aun~ue t>l asunto pueda .. aparece~ 
líquida de diez millones trescientos setenta i a~tlpatIco, dare algunos otros da.os por SI 
ocho mil pesos. mIs honorables colegas n~ los co~ocen .. 

8egun un cuadro anexo a esta memoria, En la Bolsa de .ComercIo de "alparalso .se 
en ~os veintidos años que funciona la lotería han hecho operaCIones en letras de cambIO,. 
naCIOnal de beneficencia se han ju~ado seis- por valor de $ 343.720,!l66.60. . 
cientos noventa i cinco mil trflscientos CUa. Pero el Honorable Senado va a espenmen
renta pesos moneda nacional, con una utili. tar segurament~ una sorpresa, cuando ~epa 
dad líquida de ciento cincuenta millones CUa. que l.as transaCCIOnes de nuestros bon.os hlpo
tr?cientos trece mil pesos, sin contar dieciseis tec~rtos, que son un papel se~uro I noblet _ 

mdlones ciento noventa mil pesos que hai a~enas han alca.nzado a 4.112,969.76 en el 
que agregar a ésta por el impuesto estableci. mlsmo lapso de tIempo. 
do por lei número 6 026 i cuatro millones El seúol' Aldrmate.-Ese es el monto ver-, , . d 
doscientos setenta i seis mil pesos por premios dadero de las transacClOnea yer aderas. 
no cobrados, lo que arroja una utilidad to~al Eso de las LlalJaguas son Juegos de bolsa. 
de ciento setenta millones ochocientos ochen- El señor Rivera.- Eso es lo que está de
ta mil pesos moneda nacional. mostrando el honorable Senador por Acon-

Tengo a la mano una memoria de la Bolsa cagua. 
de Comercio de Salltibgo de la cual aparece El señor Aless!i'n~(donJos.éPedro).-En 
que en este mismo hpso de tiempo, o sea las Bolsa:s de SantIago 1 Valparalso se ha hecho., 
durante el año 1917 se han hecho transaccio. transaCCIones en 1917 por $ 626.534,616.10-
nes en Santiago por' valor de seiscientos vein- en la primera i de $ 1,840.319,043.31 en la 
tiseis millones quinientos treinta i cuatro mil gunda o sea por un total de $ 2,466.853,659.49-
seiscientos ~ieciseis pesos diez centavos. correspondiendo $ 2,.026.991,575.08 al valor' 

En ese mIsmo año en la Bolsa de Valparai- de lo transado en aCCIOnes. 
so se han verificado operaciones por valor de Yo creo, honorable Presidente, que es He
un m.il ~chocientos cuarenta millones tre&cien- gado el momento de buscar tambien aquí re
tos dIeCInueve mil cuarenta i tres pesos trein- cursos para los establecimientos de Benefi-
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'{)encia, ya que las lágrimas, las amarguras i El señor Alessaildri (don José Pedro).
los sufrimientos que son el corolario de mu- Celebro la interrupcion del señor Senador por 
~hos de estos juegos de bolsa para una parte Santiago, porque, precisamente, iba a mani
-de la sociedad chilena han de llamar alguna festar las razones por qué se habia presenta
vez la atencion de los lejisladore<s. do esa mocion, pues en aquel tiempo se jnga-

Voi a ocuparme ahora, aunque mui a la li· ba en todas partes i era preciso reglamentar 
jera de las apuestas mutuas en las carreras aquello. 
de caballos. Esta es la razon por la cual he creido que 

Las a~uestas mutuas tuvier,on su oríje~ en es llegado el momento de reglamentar tam
una mOCI?n presenta~a. a la Cama~a de DlpU- bien el juego de las loterías, ya sea aceptán
tados baJo ~l patrocllllO del partIdo conser- dolo de lleno, o escojitando algun medio para 
vador. ~ ..' correjir esta plaga social. Yo no critico que se 

El senor.Ochagavla.-:MeJor serIa emplear haya dictado aquella lei sobre las apuestas 
una e~pl'esl.on mas propIa., honorable Sena- mutuas, al contrario, creo que fué una lei 
dor, l. deCIr que esa ~oClOn. fué presentada oportuna, i aun el autor de la mocion mani
por mIembros del partIdo conservador .. , festó en un brillante discurso, que era preci-

El señor Alessandri (don José Pedro).- so poner remedio a este mal, i que una vez 
N o voi a criticar esa mocion, señor Senador. que este mecanismo funcionara se veria mas 

El señor Ochagavía.-Para alabar o criti- tarde si era conveniente modificarlo 'o ir de 
car es bueno que sea justo Su Señoría. frente a la supresion de este juego de las 

El ¡,eÜOl' Alessandri (don José Pedro). _ apuestas. mutuas. . 
El señor don Miguel Cruchaga presentó a la El senor Cruchaga decl,a: 
C.á~ara de ,Diputados la mocion, que .se con.- «Empecemos por limitarlo, i andando el 
vlrtIó en lel, sobre apuestas mutuas, 1 el DI- tiempo veremos los resultados que produce 
putado 9~e obtuvo el de~pacho ~e e~te pro- esta leí, i segun sean ellos, allá veremos lo 
yecto, pIdIendo preferencia para el, fue el ac- que se debe hacer» 
'tual Senador por Santiago, señor don J oa- . 
quin Echenigue. Terminó diciendo lo siguiente: 

El señor Echenique.-¿Me permite inte- «En este sentido creo que debemos llegar 
rrumpirle, honorable Senador? No se perse- mas allá de lo que el proyecto indica; andan· 
guia con ese proyecto a que se refiere Su Se- do el tiempo, hasta suprimir en absoluto el •. 

1 

ñoría la reglamentacion a la autorizacion del juego en este pais; pero, por mi parte, consi- : 
juego de las apuestas mutuas, como se des- dero que debemos empezar por re·Jucir el va-
prende de sus palabras, sino que se buscaba Jor de las apuestas que ~e hacen hoi, sobre 
una solacion a un problema. todo en los remates de caballos, que es donde 

El juego a las carreras habia alcanzado un está la parte mas peligrosa de este juego.» 
desarrollo alarmante; en t0das partes se esta- . . . . 
hlecian negocios de remates de caballos, al Este proY,ecto fue al?robado por uuamml
estremo de que en nuestras calles centrales dad en la Cama.ra d~ Dlputad~s. 
se producían verdaderas ferias de juego. De m.a~era guedeJo estableCIdo que a~ tr~er 

Para acabar con este mal se buscó el sis- esta cuestlOn al Senado, lo he hecho umca
tema de reducirlo a los jugadores, dentro del mente co:r: el fi~ que abordemos l~ cuestion 
'Olub Hípico, impidiendo allí que el mal se es- de.Ia lotena. naCIOnal de beneficenCIa, porque 
tendiera a toda la ciudad, imponiéndole un hOI por hOI, no solo compramo~ boletos de 
fuerte impuesto en favor de la Beneficencia. lotenas l?or el v~lor verdll:dero, smo que l?a-

No era nuestro propósito reglamentar el gamos ?1e::Z o vemte por CI~nto mas a los m
juego, sino que por el contrario se deseaba termedIaflos. Adem~s haI mucha jente del 
estinguirlo, i ya que ello no fué posible, se puebl~ que por fraCCIones de bo!etos que. va
obtuvo al ménos reducirlo a un estrecho dr- len seH~ o SIete pesos, pagan vemte o tremta. 
culo i dentro de un local determinado. De modo que lo mismo que he dicho res-

Pero quiero que quede claramente estable- pecto del jue~o de las apuestas mutuas, digo 
cido que el Senador que habla como otros respecto del Juel?o de las. loterías, o .sea que 
señores Diputados de mi partido, deseábamos se hace necesano estudIar la cuestlOn lote
la supresion du este juego i solo como tran- rías. 
,saccion aceptamos ese proyecto que fué apro- Tengo en mi poder un pequeño cuadro so
bado por unanimidad, como ocurre jeneral- bre el resultado de las apuestas mutuas duo 
mente con los proyectos de transaccion. rante el tiempo comprendido entre el!." de 
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julio de 1917 al 30 de junio de 1918 
arroj a el siguiente resultado: 

que diando las probabilidades, haciendo CálCUlOS, 

etc. Luego despues los que ganan no aprove
chan el dinero porque lo gastan y los que 

En el Olub Hípico se jugó pierden salen deE'esperados del recinto de los 
por valor de .............. $ 27.556,445. hipódromos. 

En el Hipódromo Chile Seguramente muchos de ellos van a dar a 
por valor de.............. 8.785,049 70 los hospitales u otros asilos de beneficen-

-------- cia. 
Total.. ................. $ 36.341.491 70 En el resto del pais tambien hai apuestas 

De la suma jugada en el 
Club Hípico correspon
dió a la Beneficencia .... $ 

1 del Hipódromo Chile. '" 

mutuas. Así, por ejemplo, en Valparaiso se 
juega por valor de doce mil quinientos veinti
tres pesos, correspondiendo quinientos lÍlil 

1.102,257 80 ciento cuarenta i un pesos cincuenta i un 
351,401 90 centavos a la beneficencia .. 

-------- Debo advertir que l'l.úsotros contribuimos 
O sea en total.. ...... $ 1.453,659 70 a la lotería de Buenos Aires con una suma 

El - F' 'M 't t'fi no inferior a veinte millones de pesos chile-
. seSnor

S 
_rel!'e?-(, e perml e una rec 1 - nos, cuyo veinte por ciento, o sea cuatro mi-

CaCIOn u enona 11 d '. 1 L d t h d d S S -', ones e pesos, van a incrementar os recur-
os a os que .a a o u eno~Ia son sos de la beneficencia arjentina. De manera 

ex~ctos respecto al Juego de todo u~ dla; I?ero que ha llegado el momento, como lo decia el 
hal que tomar en cuenta que el mIsmo dme- Honorable Senador por Ohiloé de estudiar 
ro va dando vuelta en cada carrera. '.' d,'l 1 . - A ' S S - , d b d' esta cuesbon en conjunto, ando e a atencIOn _ mI me parece que • u enona e e 1- bl d lt . 'fi . 'd' t t 1 h d d . t h que merece un pro ema e a a slgm caclOn 
VI Ir ese o,a que a a o por S16 e u oc o social, sobre todo en momentos en que ~SCá-' 
que es e~ num:ro de carreras que se co~ren. sean los alimentos i en que tenemos proble

E~ senor RlVera.-~ara la BeneficenCIa es mas que son sumamente difíciles de resol ver 
el mIsmo resultado, senor Senador. i que no sabemos hasta donde nos puedan 

El señor Alessandri (don José Pbdro).- llevar. 
De manera que las apuestas mutuas dan a la O ' d . t ' t 
B fi' '11 t' t ' omo aqm eJamos es as cosas con CIer a 

ene cenOla, un mI on cua roCIen os cm-. dI:' d'f'l d'fi 1 t bl 'd 
cuenta i tres mil seiscientos cincuenta i nue- m . o enCla 1 es 1 1CI mo .1 cal' o es a eOl o, 
ve pesos setenta centavos, en Santiago. VOl aprovechar la oportumdad para tocar otro 

En la mem . d lIt ' A' t' punto sobre el cual vale la pena de ocuparse. una e a oena rJen ma co· . " d d 
rrespondiente al año H117, aparece que en Hal en nue~tro pals sO~le actes ~ 8eguro~ 
ese afio se sortearon treinta i sf'is millones de que son mm respetables 1 que ~UI1CIOnan mUl 
pesos, o sea una cifra casi igual a la jugada cO,rre0tamente, péro q,:e SUCCIOnan muchos 
entre nosotros en apuestas mutuas i mién- mIllones de pesos al ano. Tenl?o un cuadro 
tras en la Arjentina la lotería dió a la Benefi- a ~~ mano en el que aparece. c~a~es so~ estas 
<:encia diez millones de pesos, entre nosotros u.tllldades" que ,al~anzan ~ dIeCISIete, mIllones 
las apuestas mutuas solo han dado para el CIento, 'LI"3111ta ~ ClllCO ~Il pesos, SIendo do 
mismo servicio, un millon cuatrocientos cin- adv6rt~r que ha! .dos partIdas en globo que no 
cuenta i tres mil seiscientos cincuenta i nue- es pOSIble estudIar en detalle. 
ve pesos setenta centavos; lnego, esto quiere , Las compañías de s~guro perciben tr.einta 
decir que vamos por un mal camino i que si 1 ~uatro ,mIllones dosclento.s ~?venta 1 tres 
hemos de aceptar el juego como necesario, mIl dO~CIcnt~s ,dos pesos ve~~tIsIet~ ce,ntavo~ 
demos la preferencia a la lotería nacional que, P?r .p,rumls',l tIenen. una ~tlhdad l~qmda d,e 
siendo ménos perniciosa, da una mayor uti- dleClslet~ mIllones CIento (,lllcu~nta locho mIl 
lidad. setenta locho pesos ochenta 1 un centavos, 

No Roi partidario de las apuestas mutnas, de los que la mitad mas o mé~o& corresJ¡>onde, 
pues una pa,rte de. la poblacion de Santiago segun !os ,datos d~dos por el mspector.fiscal, a 
pasa jugando en las carreras desde las ocho los aCClolllstas chIlenos, pero la realIdad no 
del dia domingo hasta las doce horas, i dee- es esa, pues parte. de las compañías que 
pues de almorzar van al Club Hípico a las apa.recen como ~hllenas, no son tales: so~ 
catorce par&. seguir jugando hasta cuatro o SOCIedades estranJeras con el nombre de chi-
cinco horas mas. lenas, solamente. 

Yo creo que esto es pernicioso porque los N o seria exajerado calcular que doce millo-
aficionados se llevan la semana entera estu- nes de pesos salen al estranjero de los dieci-
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siete millones que aparecen como utilidad lí- incidentes se debe pasar a la Ord.en del dia~ 
quida. sin que haya lo que se llama tiempo sobrante 

Estos factores son dignos de ser tomados de primera hora. 
e~ cuenta, i aun cuando no se relacionan pre- Si el señor .Sena.dor por Aconcagua desea 
Clsamente con el asunto de las loterías creo apresurar la discuslOn de los proyectos a que 
conveniente someterlos a la conside~acion ¡:le ha referido, debe formular iudicacion para 
del Senado. que se les dé un lugar preferente en la tabla 

En otros. paises se han estudiado a fondo ordiDar~a. U na indicacion hecha en. esta for
estos negocios, como ser en Italia, Uruguai, ma sena perfectamente reglamentana. 
etc., donde se ha establecido la nacionaliza- El señor Alessandri (don José Pedro ).
cion de los seguros, constituyendo un ramo Entónces hago indicacion para que los dos 
importante de entradas para la nacion. En a~untos a que me he referido se traten inme
Chile, si adoptáramos igual temperamento, dlatamente despues de los presupuestos, en 
podríamos obtener unos quince millones de la órden del dia. 
pesos para la beneficencia por este capítulo. 

Si pasamos a otros campos de negocios, a IncIdente reglamentario 
las compañías de teléfonos i telégrafos, que .• 
son empresas particulares, vemos que tam-
bien se n'C'van una serif' de millones que sue- El señor Mac Iver.-Pido segunda discu
cionan la riqueza nacional, los que seria mui sion, si algan otro señor Senador me apoya,. 
fácil de retener en el pais tomando el Fisco para esta nueva indicacion que ha formulado· 
a su cargo dichos servicios. el honorable Senador por Aconcagua. 

De la .esposicion que vengo de hacer se El señor Ochagavía.-Y o apoyo a Su Se-
. desprende, señor Presidente, la necesidad ñoría. 

que el Gobierno i el Poder Lejislativo se El señor Mac Iver.-Entiendo que el se
preocupen de los asuntos que acabo de tra- ñor Senador por Aconcagua ha pedido que· 
taro s~ trate del proye.ct? .presentado por el Go-

Voi a terminar haciendo inr:ieacion para blerno s,obre proh:lblClO~ de v~nta de boletos 
que se destine el tiempo sobrante de la pri- de loterlas estranJeras, I ~amblen del proyec
mera hora de las sesiones venideras a la dis. to presenta~o por el mIsmo señor Senador 
cusion del mensaje del Gobierno sobre pro- sobre c~eae.lOn .de loterías naci~nales. Modifi-
hibicioIl de espendio de boletos de loterías co esta mdieacI.o~ . en el sentIdo de que se J 
estranjeras, i de la mocion que he tenido el trate de la pro~lblClOn de venta de boletos de 
honor de presentar sobre establecimiento de lot~rfas estra.n)eras, pero" no del. que proponé 
una lotería nacional de beneficencia. No pido la Impl.antacIOn de lotel"la~ IlacIOnales .. ~d~-
esta preferencia para la órd'3Il del di a, P9rque ma~, pIdo que se vote nommalmente mI mdI-
el Senado entrará a ocuparse desde luego de caelOn. . 
los presupuestos; pero como no quiero que Pensaba haber d~do el fundamento de ;ml' 
termine el actual período de sesiones sin que manera de pensar. I haber acentuado ante el 
se resuelva este problema para que de una S.enado la. espreslOn que empleé en l~ se-
VflZ por todas se aborde esta cuestion, por eso SIOn del mlércole~ pasado, cu~ndo califiqué 
hago la indicacion en esta forma. el ~royecto rela~lvo a la creaClOn de lo~erfas 

nacIOnales en Chile como algo inmoral I des-
Creo que al tra~r este asunto. al ~enado, no moralizador, pero me limitaré a manifestar 

he pre~entado. mngun negocIo mmoral;. al que la comprobacion de mi aserto la ha oido 
c~mtrano, cons.lde!o que. esta es una cuestlOn el Honorable Senado en este momento de 
d!gna ~e estudIO, I q?e SI se esta~lece la lote- boca del propio señor Senador or Aconca
na n~CIonal, se ~ara un benefiCIO ,al pueblo, gua, quien nos ha dicho que se j~egan en la 
~pa~ddo.lo ddel Jueg

l 
o ~e llas l?t~nast estr~- lotería arjentina veinte mmones de pesos por 

Jeras I eJan o en e pals as mJen es cantI- año 

fida~es detdinero q¡ue salen hoi para ir a bene- ¡Si con loterías estranjeras iugamos veinte 
CIar a o ras nac ones. ·11 d -mI ones e pesos por ano, calcule el Senado 
D~jo, pues, formulada mi indieacion en el qué cantidad de millones jugaríamos al tener 

sentIdo que he espresado. loterías nacionales! 
~l señor Tocornal (Presidente).-:-La indí- El señor Tocornal (Presidente).-¿De ma

CaClOn que ~a formulado Su Señ0!la no es nera. que el honorable Senador por Atacama 
reglamentarIa, pues una vez tennmados los no pIde segunda discusion, sino que modifica. 

---_.-----
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SESiION EN 23 DE DICiEMBRE 

la indicacion formulada por el honorable Se- glamento nO dice nada sobre el tiempo so
nador por Aconcagua~ brante de la primera hora despues de los inci-

El señor Mac Iver.-Pido segunda di8CU- dentes: en cambio estatuye que, terminados 
sion para la indicacion formulada en la pre- los incidentes se debe entrar a la órden del 
sante sesion i me ha apoyado el honorable dia. 
Senador por Chiloé. Es cierto que se han formulado muchas 

Al mismo tiempo la modifico en el sen- indicaciones para discutir proy1'lctos determi
tido de {ue se dé un lugar en la tabla ordina- nados en el tiempo sobrante de primera hora, 
ria únicamente al proyecto del Presidente de pero no recuerdo que desde que desempeño 
la República. este alto puesto de responsabilidad, de Presi-

El señor Ochagavía.-Entiendo que el dente del Honorable Senado, se haya forma
honorable t:jenador por Atacama ha manifes- do una tabla de primera hora. 
tado que él estima que dentro de las pres- En tiempos en que Su Señoría dirijió con 
cripc¡ones reglamentarias no es posible que mucho acierto i por largos años los debates 
oeste asunto siga discutiéndose en otras sesio- del Honorable Senado, se procedió como iÍldi
nes sino que debe votarse al término de la ca Su Señoría; pero como me ha Bamado la 
primera hora; i, el efecto, ha pedido votacion atencion que el Reglamento vijente no dice 
nominal. nada sobre el particular, hice al señor Sena. 

Ya que esta es una cuestion de mucha im- dor por Aconcagua la observacion a que alu
portancia. como se demuestra con lo que ha de el Eeñor Senador por Curicó. 
manifestado sobre el particular el mismo ho- El sefior Lazcano.-El Reglamento actual 
norable Senador por Atacama, creo que sería reproduce en esta parte una disposicion del 
conveniente que por unanimidad acordáramos antiguo, pues a este respecto no se ha inno
no resolverla al término de la primera hora vado; i apelo a la memoria de todos mis ho
de hoi. norables colegas para afirmar lo que dije 

El señor Tocorna.l (Presidente).- Par a hace un momento e insistir en ello, esto es, 
conseguir eso bastaria con que el honorable que siempre el Senado ha acordado formar 
Senador por Aconcagua retirara por ahora su tabla con diversos asuntos para t.ratarlos en 
indicacion, pues miéntras este asunto no figu- el tiempo sobrante de la primera hora, siem
re en la tabla ordinaria, que es lo que se ha pre se han acordado estas preferencias. Esta 
pedido, se puede tratar en los incidentes de ha sido la interpretacion que constantemente 
cualquier sesion. se le ha dado al Reglamento. 

Desde luego, no podrá votarse noi porque El señor Tooornal (Presidente).- Puede 
el honorable Senador por Atacama ha pedido hac13r uso de la palabra el honorable Senador 
segunda discusion para la indicacion del ho- por Santiago, señor Torrealba. 
norable Senador por Aconcagua. El señor Torrealba.-El incidente que ha 

.Jia señor Lazcano.-Cou la vénia del ho- escuchado la Honorable Cámara ha tomado 
norable Senador por Santiago, voi a decir dos toda la primera hora, i el que habla no alcan
palabras sobre este incidente. zaria a deMarroIlar en los pocos minutos que 

I!:stimo que la primera indicaciún formula- restan lo que queria decir al pedir la palabra. 
da por el honorable Senador por Atacama Por esto renuncio al uso de la palabra en 
era perfectamente reglamentaria; tan es así, la sesion de hoi e invoco la benevolencia del 
que muchas veces la Honorable Cámara ha señor Presidente para que Su Señoría me la 
formado una tabla especial para el tiempo conceda en primer lugar en la sesíon de ma
sobrante despues de los incidentes en la pri- ñana. 
mera hora de sus sesiones. Yo he protestado El señor TocoI1lal (Presidente).-Está bien, 
siempre de esta tabla, porque considero que señor Senador. 
lo correcto es que haya una sola; pero aque- Terminados los incidentes. 
lla ha sido una práctica constante en el Hono- El señor Secreta~ ;.1.- El señor Ministro 
rabIe Senado. de Hacienda ha hel"h indicacion para que 

De modo que para mí ha sido una novedad des pues que se desl't. ,~ . .1. presupuesto de 
lo que nos ha dicho el señor Presidente, esto Relaciones Esterio "-,_ ~I'aten de los sigui en
es, que los proyectos a que se refiere el hono- tes proyectos: 
rabIe Senador por Aconcagua no se pueden 
discutir en el tiempo sobrante de la primera 1.0 Proyecto aprob, .. to nor la Cámara de 
hora sino que deben ingresar a la tabla ordi- Diputados que aun' .l:. el púrsonal de la 
nari~. ' aduana de Los Andes i se le agrega el servi-

El señor Tocornal (Presidente).- El re- cio de resguardo; 
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2. o Proyecto que suprime uno de lo~ jefes maliana, conjun.t~mente con la qu.e he !ormu
de seccion de la Direccion de ContabIlIdad; lado, que se deJo para segunda dIscuslOn. 

3.0 Proyecto que posterga la fecha de la El señor Tocornal ~Presidente).---:Nin~un 
conversion del billete fiscal' i señor Senador ha pedIdo segunda dlscuslOn 

4.0 Proyecto que modifida la lei ae 29 de para esa indicacion. 
agosto de 1855, 8obn' organizacion de la Caja El s~ñor AlessaDdr~ (don José Pedro).-
de Crédito Hipotecario. •. Yo la pI~O, selior Presldent~. T 

El selior Mac Iver.-t,En que conSIste este El senor Tooornal (PreS'ldente).- "Ya no 
último proyecto1 p~ede pfdirl~ S.u Señoría, porque están t~r-

El - S t' .-Reduce el interes de ~IDa~os los IDCld~ntes; de manera que la m-
senor e~re arlo. . . dlCaclOn se votara ahora. 

los bonos al SeIS por mento 1 el mteres penal F lt b . 1 d" 1 '" . . t a a sa er en que ugar esea e sellor 
al ~~mc~ por ~n r er -N o me opongo a la Senador pur Atacama q~e s.e d~scuta el pro-
. . s~mor . ,v.. . ' d yecto a que se refiere su mdlCacIOn. 
mdlCaclOn, pero d ultImo proyecto enunCIa o El ~ R' A' . .. . d 

. h t d' senor lvera.- mI JUICiO, SI pue e 
neceSIta muc o es u 10. . haber disparidad de opiniones respecto de 

El señor Tocornal (Pre~ndente).-En vo- la indicacíon formulada por el honorable se- , 
taci~n. .. . , ñor Senador por Aconcagua, no puede ha-

SI no se eXIJe vo+aclOn, se dll:r~ por aproba- herla respecto de h formulada por el hOD.ora
da la indicacion del s~lior J\lImstro <:le Ha- ble Senador por Atacama. 
cienda en la parte relativa a los tres prImeros El señor Mac Iver.-Yo he propuesto mi 
proyectos. indicacion como una modificacíon de la for-

Aprobada. '. . mulada por el honorable Senador por Acon-
Pongo en vo~aclOn SI se agre~a taI?bIen cagua, que ha quedado para segunda discu" 

el proyedo relaCIOnado con la CaJa Hlpote- sion. 
caria. El señor Tocornal (Presidente).- En tal 

.191 señor Mac lver.-Yo no me l:e opues- caso tendrá que correr la suerte de esa Ílldi
to a que se trate de este proyecto; lo que digo caeion, i se votará IPañana. 
es que necesita mucho estudio. Se suspende la sesíon. 

El señor Tocornal (Presidente).-Este es Se suspendió la sesion. 
un asunto bastante grave. 

El señor Mac Iver.-Es de una gravedad SEGUNDA HORA. J 
suma. 

El selior Gatica.-La cosa es mui grave; P r e s u p u e s t o s 
pero la intencion es mui buena. 

El señor Tocornal (Presidente).-Si:no hai El señor Tocornal (Presidente).-Contínúa 
inconveniente se dará por aprobada la indica- la sesion. 
cion del señor Ministro de Hacienda relacío- Corresponde tratar del presupuesto de Re-
nada con este último proyecto. laciones Esteriores, Culto i Colonizacion. 

Aprobada. Se dió lectura al informe de la Comision 
La iudicacion formulada en la sesíon ante- :Mista de Presupuestos. 

rior por el honorable ~enador por Aconea- Las partidas La, «Secretaría», i 2.", «Jubi
gua, para tratar en la mIsma seSlOll de! men- lados i pensiones», del Presupuesto de ReZa
saje del Gobierno i de la moeion referentes ciones Esteriores, se dieron por aprobadas sin 
a la prohibicion de venta de boletos de lote- debate con las modificaciones propuestas por 
rías estranjeras i a la creacion de una lotería la Comisiono 
nacional, que quedó para segunda discusion, El señor Secretario.-Partida 3.", ClEmba
ha perdido su oportunidad i no hai que vo- jadas i Legaciones». 
tarla. Se dió lectura a las modificaciones pro-

Pongo en votacíon la indicacion que ha for- puestas por la Comisiono 
mulado el señor Senador por Atacama. para que El señor Varas.-Desearia que el señor Mi
se trate del proyecto del Gobierno que pro- nistro me dijera si la Legacion en Italia tiene 
pone prohibir la venta de billetes de 10ter.ías o no oficial de secretaría. 
estranjeras. Para esta indi<'.aeion ha pedIdo El señor Barros Borgoño (Ministro de He
votacion nominal el mismo señor Senador laciones Esteriores).-No tiene, selior Se-
por Atacama. nador. 

El señor Alessandri (don José Padro).- El señor Varas.- Veo que casi todas las 
Entíendo que esta indicaeion debe votarse legaciones consultadas en el Fresupuesto 



SESION iEN 23 DE DICIEMBRE 8!l5 

tienen oficial de secretaría, i me parece que Presidente, se dictó una lei para mejorar el 
seria útil, en este tiempo en que es mas ne- servicio consular de la República, aumentan
cesaria que nunca la propaganda, tener tam- do al mismo tiempo los sueldos i emolumen
bien un oficial de secretaría en la Legacion tos de los diversos cónsules. 
en 1 taha. Esta lei, fué la consecuencia de una serie-

Hago simplemente una insinuacion a este de peticiones hechas al Ministerio de Rela
respecto, porque el señor Ministro debe sa- cíoIles Esteriores por los numerosos cónsules 
be! mejor que nadie si es posible o no obte- chilenos, i en las cuales se manifestaban al 
ner los fondos necesarios. Gobierno cómo los sueldos que se fijaban por 

El señor Barros Borgoño (Ministro de Re- la lei del año 97 eran insuficientes. 
lacienes Esteriores).-Este asunto se trató en Debida a esas peticiones de los cónsules 
el seno de la Oomision Mista, pero la falta de llegadas al Ministerio de Relaciones Esterio
recursos no permitió llevar adelante la idea. res, se convenció el Gobierno de la justicia i 

De todas maneras, yo ofrécí presentar mas de la necesidad urjente de mejorar la remu-· 
tarde un proyecto de reorganizacion, en el neracion de eso~ servicios. Esta fué la razon 
que se consultaran todas las necesidades de de la lei del año 1915 a que he hecho refe-

I nuestras legaciones. rancia. 
Cerrado el debate, se dió por anrobada la Deflgraciadamente en aquel, entónces ~as 

partida con las modificaciones de la Comi. rentas fiscal~s c~uzab~n un penodo angus.tlO-
sion so, lo que hJZO U:lposlble que se cumplIera 

. _ .. inmediatamente esa lei. La misma lei se en-
El senor Secretano.- PartIda 4 a, «Cuerpo cargó de definir la situacion, disponiendo en 

ConsuJ~:» . ". S<l artículo final lo siguiente: 
Se dw lectura ~ .las mod~t~cacwnes pro· «Se auturiza al Presidente de la República. 

puestas por la Comzszon. para mantener el sueldo fijado a los cónsules 
El señor Rivera.-He pedido la palabra por lei de 4 de marzo de 1~97 miéntras dure

simplemente para pedir al señor Ministro de la guerra europea." 
Relaciones Esteriores que tenga la bondad de Ahora bien, la situacion económica de los 
decirnos qué se piensa hacer con los cónsu- cónsules léjos de haber mejorado, se ha em
les que estaban en el Perú; qué medidas val! peorado de un modo estraordinario con moti
a tomarse en favor de estos empleados fuera vo del encarecimiento universal de las subsis
del pago de los seis meses de sueldo de que tencias. Pi>ra aliviar en parte aquella situacion 
aquí se habla. se aumentaron, a fines de 1917, los sueldos de 

Parece justo i natural que estas personas los funcionarios consulares en un treinta por 
que han tenido que abandonar sus puestos ciento, i se proyectó hacer entrar en vijencia. 
por razones que todos conocemos no queden para el año 18 la lei del año 15 a que ántes 
indefinidamente sin ocupacíon; sobretodo me he referido, en la espectativa de que la. 
cuando se trata de un personal que ha cum- ':'·"1cÍon tiscal se presentaría en condiciones 
plido satisfactoriamente ()on sus deberes. . :avorables. 
¿Q.uién sabe si una decJaracion tel"minallte del q Gobierno tiene perfecto derecho para 
honorable señor Ministro de Relaciones seria mantener las cosas en su estado actual; pero 
útil para aquellos funcionarios que tienen un ahora nos encontramos con que la guerra eu
cierto derecho de preferencia para ocupar ropea ha terminado en el hecho, i yo desearia. 
puestos fiscales que les permitan atender sus que el señor Ministro de Relaciones l!.sterio
necesidades? reS se sirviera manifestarnos su opinion acerCa 

El señor Barros Borgoño (Ministro de Re· de si Su Señoría estima conveniente que en
laciones).-Tengo el mayor agrado de contes- tre o nó en vijencia la lei del año 15. 
tar las observaciones formuladas por el ho- Es verdad que la paz europea no está pac
norable señor Senador de Valparaiso; i puedo tada; pero es el caso que estamos gozando de 
decirle que, si bien por el momento no se po- los beneficios de la paz. Ademas, hoi dia son 
drian satisl'acer sus deseos, el Gobierno cuida- mas justificadas las razones que aconsejan la. 
rá de colocar de preferencia a estos emplea- implantacion de la citada lei del afio] 5, por
dos sea en otros consulados o en cualquier que le conviene a la República disponer de 
otro ramo de la administracion públicd. cónsules celosos en el cumplimil;)nto de sus 

ElS'eñor Rivera.- Las declaraciones del deberes, i para conseguir esto es indispensa
honorable sefior Ministro de Relaciones son ble rentarlos de una manera satisfactoria. Si 
mui sa" -O.Lactorias i las agradezco mucho. no:se les mejora su situacion económica, no

El sefior Ba.rrios.-~l a:íi..o 1915, señor se podrá pretender que vayan a ocupar esos 
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pu.estos funcionarios que realmente honren al las modificaciones de la Oomision, las siguien-
'Pals. tes partidas: 

Se dirá que la ~t.Idic~da lel del año 15 no Partida 5."', «Asignaciones locales i otras.; i 
puede entrar en VIJenCla porque aun no ha Partida 6."', 'iBecretaría', 
terminado la guerra europea, i porquo la mala El señor Secretario.-Partida 7.'" «Gas· 
:situacion de nuestras finanzas no lo permite. t08 vaTiable~. ' 

Sin embargo, como con la terminacion ~~ la Se d'/:ó lectura a las modificaciones pro
guerra ha de reanudarse nuestro comercIO m- puestas por la Oomision. 
t~rnacional i c?.'11a gran afluencia d~ t;nercade- El se~or Ri.vera.-Deseo hacer algunas 
,nas aument3:r~ la~ rentas de! serv,IClo consu- observaclOnee Jenerales con motivo de estos 
llar, me permIto InsInuar al senur Mmistro que nuevos ítem de asignacion para interventor 
puedé tomarse este aumento de rentas como de diplomáticos i bibliotecarios i varios otros. 
fuent~ de entradas. para restablecer los suel- Es ya increible el número de funcionarios 
dos fijados en la lel 1.e 1915. que hai en la Secretaría de este Ministerio. 

El señor Barros Borgoño (Ministro de Re- 'f.o .no sé realmente si estos funcionarios son 
laciones Esteriores).-Debo decir en contes- IndIspensable!>; no sé tampoco si acaso el 00-
tacion a las observaciones del señor Senador bierno Jos estima nf'cesarios, pero voi a reeor- , 
por Arauco que esta partida es, puede decirse, dar a. esta Honorable Cámara lo que ántes 
'exactamente igual a la ~orrespondiente del ocurna. 
presupuesto vijente. Fui empleado del Ministerio de Relaciones 

Debo tambien llamar la atencion a que los desde el año 1884, i en aquel €'ntónces había
'Cónsules nO solo tienen su sueldo o subven. mos ocho o nueve empleados como máximum. 
cion fiscal, sino tambien derechos consulares El oficial como se denominaba al sub-secre
'que les dan otras entradas. ta:io. ántes de la lei del. 87, ganaba tres mil 

Ll~gado el momento de estar terminada la seISCIentos pesos; por lel del año 1887. se le 
,guerra será del caso tomar en cuenta las ob- asignaron cinco mil pesos al sub-secretario. 
servaciones del señor Senador por Arauco i Habia tambien dos jefes de seccion; el de la: 
miéntras tanto me parece que no debemos mo- seccion d.iplomática i consular i el de la seccion 
dificar la situacion existente respecto de los de culto 1 colonizacion. 
cónsules. Estos dos jefes de seccion ganaban tres mil 

El señor Yáñez.-La observacion del señor pesos cada u't.I0 ' De~pues venia el oficial de 
Senador por Arauco se relaciona con una si- partes. con mIl. dO~Clent?s pes?s, el archivero ) ! 

tuacion legal que tienen los cónsules. La lei con mIl pes?s 1 aSl segUla:n bajando los suel-
del año 15 fija los sueldos de los cónsules, pero dos en la ID:lsma. proporcIOn para los demas 
ella contiene un artículo transitorio en virtud empleado~ mfenores. 
del cual miéntras dure la guerra esos sueldos Pues ~Ien, ahora vemos en este presu~ues
serán los señalados en la leide 1897. De modo to del a:no venluero que aparecen tre~ Jefes 
que una vez terminada la guerra los cónsules de ~eccIOn; de manera que el trabaj.o qll;e se 
tienen derecho al aumento de sueldo hecho en haCIa con empleados que ganaban seIS mIl pe
-la lei de 1915. ~os se h.ace ahora con otros que ganan treinta 

El señor Barros Borgoño (Ministro de Re- 1 tres mIl. ~n s.eguida vien~ el director de la 
la~iones Esteriores).-El hecho es que la gue- clave (tamblen Jefe de seccIOn) con doce mil 
:rra no ha terminado aun,legalmente hablando, pesos. . 
porque sulamente existe una situacion de ar- Recuerdo que ~ste trabajO ~e manejar la 
misticio. Ouando la guerra termine efectiva- clav:e lo desemp~naba to~o el hempo uno de 
mente, entónces será el momento Je con- los. Jefes de seccwn. EntIendo . que este tra
templar la nueva situacion de estos funciona- b.aJo no es otra cosa q~e t:aduCIr la tabla que 
rios_ SIrve para las ('omumcaClOnes cablegráficas 

El señor Yáñez.- Precisamente, es por eso reser~adas. ~hora se le agregan tres oficiales 
que me limitaba solamente a llamar la atén- con m~co mIl pesos cada uno, que figuran en 
'Cion de Su Se1l.oríasobre el particular, asocián- la partIda 6:

a 
que ac~ba de aprobarse. 

domé a las palabras de los honorables Sena- .A.ho~a bIen, el ~Irector de la clave tiene 
dores por Arauco i Concepcion. doce.IDll p~sos; ~l lDtro.ducLor de diplomáti-

(;. d 1 d b t d" cos tIene SIete mIl dOSCIentos rt.:JOS 1 a este 
~1 ra o e e a e, .se t.o por aprobada lr: último funcionario se le agregan todavía tres 

Pl!rtzda con las modtficactones de la Oomt- mil pesos mas. 
-SlOn. •• En realidad, honorable señor Presidente 

Suceszvamente se dzeron por aprobadas, cón el señor Ministro de Relaciones, que ha pro~ 
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cedido siempre con tanto acierto en todos los En cuanto a la clave, me parece que cual
actos de su vida pública, con criterio admi- qwer empleado que tenga alguna versacion 
nistrativo i económico; que no solo ha cam- puede traducir los telegramas oficiales quc:> He
peado con brillo en la política, sino tambien gan cada dia. El número de estos telegramas 
en su accion en la importantísima rama de la será tal vez de unos treinta, como término me
reparticion pública que tiene a su cargo, creo dio, i probablemente no ocuparán en total mas 
que debiera fijarse un poco en estos detalles. de unas diez pájinas; de manera que este tra
Roi dia los sueldos de los empleados del Mi- bajo se puede hacer fácilmente por una per
nisterio a su cargo tienen diez o veinte veces sona durante las cuatro o seis horas de oficina. 
mas sueldos que en los momentos en que Chile Yo veo que se ha introducido un aumento 
estaba liquidando las cuestiones diplomáticas considerable en el personal del Ministerio de 
fiuscitadas por la guerra de 1879. Relaciones. No sé qué obligaciones especia-

El tratado de Ancon es de 20 de octubre les tengan estos empleados. Al introductor de 
de 1883; el tratado de tregua con Bolivia es diplomát!cos se le llama ahora introductor de 
de 4 de marzo de 1884. Surjieron deahícues- diplomáticos i bibliotecario. 
tiones gravísimas relatiyas al guano i a los El agregado del título de «bibliotecario» 
empréstitos de los años 70 i 72; suriió la cues- al de «introdu~tor de diplomáticos» poco 
tion de los certificados salitreros; surjieron significa, p1:!es no se trata de una verdadera 
los tribunales arbitrales o comisiones mistas biblioteca pública, sino de una coleccion de 
internacionales encargadas de resolver las re- libros de Derecho Internacional. Estos títu
clamaciones de los particulares con motivo de los no tienen otro objeto que el de dar pre
las operaciones bélicas. Todo esto pasó por el testo para aumentar los sueldos. 
Ministerio de Relaciones Esteriores en aquella No es bibliotecario lo que se necesita sino 
época, i recuerdo que el trabajo se hacia solo un archivero. Antes, el archivero era biblio
por nueve empleados. tecario i ganaba mil pesosi hoi dia hai un 

E~ jefe. de la seccion d~plomática, o sea e~ bibliotecario ayudan~e con tres mil p'e~os. 
funCIonarIO encargado de Ir a buscar en ca- Yo llamo la atencIOn del señor MmIstro a 
rruaje a los diplomáticos estranjeros, tenia la partida «Secretaría», ya aprobada, porque 
un sueldo de tres mil o de tres mil seiscien- con tantos empleos que no son necesarios se 
tos pesos. Ahora tiene un sueldo de doce míl. fomenta la empleomanía i la holgazanería i 

Para el servicio de la clave, que ántes se los momentos actuales son de verdaderos 
hacia por el propio jefe de la seccion diplo- apuros para que se estén recargando los gas
mática, se consulta en el informe de la Comi- tos públicos. 
sion Mista un director con doce mil pesos, i El señor Barros Borgoño (Ministro de Re
ademas tres oficiales con cinco mil pesos cada laciones Esteriores).-Agradezco al. honora
uno. De manera que este servicio de la clave ble Senador por Valparaiso las observacio· 
va a imponer un gasto de veintisiete mil pesos nes que ha tenido la bondad de hacer en 
anuales en lo relativo a sueldos. Los jefes de cuar:.to a mi persona. 
seccion ganan actualmente doce mil pesos Ocupándome de los puntos precisos que ha 
cada uno, o sea, imponen un gasto de treinta tocado, debe levantar un cargo para algunos 
i seis mil pesos anuales. No hablo del sub- empleados. 
secretario porque este puesto siempre estuvo En el poco tiempo que sirvo en el :Ministe
mal rentado. rio he podido comprobar el celo i competen-

Yo llamo la atencion del señor Ministro de cia de los empleados. 
Relaciones Esteriores a esta situacion. N o es N o es fácil hacer comparaciones entre la 
posible, dada la angustiosa situacion porque situacion actual i otra mui atras, i ya que el 
atraviesan las arcas fiscales, estar inflando las señor Senador se ha referido a una época an
sub-secretarías con un personal que, puedo t.erior, yo tambien lo haré. En 1895 me cupo 
responder, nada tiene que hacer en la jenera- tambien la honra de desempeñar el cargo de 
lidad de los casos. He sido oficial en aquel Ministro, i ahora puedo apreciar la gran dife
Ministerio, i puedo aseverar que en aquellos rencia de trabajo que hai entre el de aquel 
tiempos de labor tan activa bastaba con nUeve tiempo i el de hoi dia en el Ministerio. La 
empleados para todo el servicio. manera misma de proceder ha cambiado, 

No es un personal numeroso lo que consti- pues lo que ánbes jeneralmente se hacia por 
tuye un buen servicio, porque siempre ocurre notas hoi se hace por el cable, con gran ra
que algunos empleados se confian en los de- pidez. Precisamente en estos dias he apre
mas i realizan un trabajo inferior al que, en ciado el trabajo enorme que tienen los em
realidad, debiera corresponderles. pleados de la clave, quienes asisten desde la 
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mañana, retirándose muchas veces a las 9 i vez al mes para recibir a algun diplomático. 
en ocasiones a las 12 de la noche. Dejo al señor Ministro de Relaciones Este-

En realidad, hai un trabajo mui activo, riores la solucion, pues si él estima necésarios 
que impone un esfuerzo considerable a los estos sueldos, sus hombres son fuertes para 
empleados, como he podido apreciarlo yo soportar cualquier responsabilidad. 
mismo. El ,señor Tooornal (Pl'e1sidente).- ¿Algun 

Sin embargo, nada e¡;tá mas léjos de mi señor Senador desea usar de la palabra~ 
espíritu que contribuir a lo que se llama la Ofrezco la palabra. 
empleomanía. Pero, yo tambien he sido em- Cerrado f'l debate. 
pleado público, i he tenido ocasion de palpar, Si no se hace observacion quedará aproba
por decirlo así, que los sUt;lldos de esos em- da la partida con las modificaciones pro pues
pIeados son exiguos, i que se exajera al decir tas por la Comisiono 
que están bien rentados. Rai que pensar que Queda así acordado. 
esas personas dedican su vida entera al de- En discusion la partida S.a 
sempeño de sus puestos, i que en tales cir- El señor Secretario.-Partida8.a, «Arzobis
cunstancias, mil pesos para un individuo que pado, Obispado i vicaríatos», sin modificacion. 
trabaja el dia entero i que tiene familia que El señor Tocornal (Pl'esidente).-Ofrezco • 
sostener, no es una suma exajerada. la palabra. 

El s'e,ñor Rivera..- A pesar de las observa- Si no se hace observacion sobre esta parti
ciones del señor Ministro, i que yo acepto, da, ni se pide votacion, la daré por aprobada. 
por supuesto, en todas sus partes, me parece Aprobada. 
que el personal es excesivo. Se puso en discusion la portida 9.a, «Curas 

El señor Barros Borgoiió (Ministro de Re- incongruos~, con las modificaciones propuestas 
laciones Esteriores).-Actualmente hai en el por la Comision Mista. 
Ministerio cinco individuos mas, qúe están El señor Feliú .-Yo querría, señor Pre
trabajando a mérito, i que hacen el mismo sidente, que se consignara mi voto contrario 
trabajo que los empJeados de planta. a' todas estas partidas relativas al Culto; no 

El señor Rivera.- Sin duda que las espli- por la circunstancia de que crea que las su-
caciones que ha dadoJSu Señoría respecto al mas sean indebidas, o que las necesidades del 
servicio cablegráfico son mui satisfactorias; culto no sean efectivas, sino, lisa i llanamen-
pero, entre tanto, hai tambien tres jefes de te, porque soi partidario de que el Estado no 
secciones, los de las secciones Diplomática, r:¡e mezcle en estas materias. Yo querría que 
Consular i de Colonizacion, a quienes se po- nuestro réjimen constitucional i legai fuora,':' I 

dria perfectament~ agregar algunos de los como en los Estados Unidos, enteramente I 

nuevos servicios. El jefe de la Seccion Con- estraño a los asuntos ecIesiásticoi. 
sular,-con perdon del señor Ministro,-no No quiero promover debate, porque no es 
tiene mucho trabajo, i el jefe de la Seccion ~ste el momento oportuno; solo quiero dejar 
Consular i de Culto, creo que no tiene que constancia de mi voto adverso, sin entrar a 
atender sino a los gastos fijos del presupues- considerar si cada ítem es o no necesario. 
to; de modo que la verdad es que bien se les Como no quiero hacer perder tiempo al Se
podria encomendar nUévas tareas. nado, me limito a lo dicho, pidiendo que se 

Pero si el señor Ministro estima que los haga constar mi oposicion a esta partida i las 
nuevos puestos creados por la Comision Mis- siguientes del presupuesto del Culto. 
ta son indispensables, me limito, vuelvo a Debo advertir que no dije nada sobre la 
repetirlo, a hacer estas observaciones, decIa- partida anterior, en que se comprenden los 
rando que si es verdad que los tiempos han gastos del Arzobispado, por consideraciones 
cambiado, el mÍmero de empleados del Mi· especiales que mis honorables colegas com
nisterío de Relaciones ha cambiado tambien pronderán sin necesidad de que las haga pre
en una desproporcion desfavorable para el sentes. 
presupuesto fiscal. El 3eñor Torrealba.-Pido que quede cons-

Ademas, el introductor de diplomáticos i tancia de l~i voto negativo sobre todos estos 
bibliotecario no puede tener un trabajo tan aumentos en el presupuesto del Culto. 
excesivo que merezca una remuneracion Y" no me encontré presente en la Comision 
igual a la de un administrador de aduanas. l\íif-.'"" cuando se discutieron estas partidas' si 
Hai que establecer esta comparacion entre hubiera asistido, habria manifestado entón~es 
empleados que tienen la responsabilidad en mi 0liinion. Creo que en esta hora angustiosa 
la administracion de fondos públicos i la de por que atraviesa el Erarin no debe el Estado 
empleados cuya mision es ponerse frac una contribuir con largueza aí sostenimiento del 
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':servicio relijioso, pues me parece que la Igle- bo hai tres o cuatro santuarios adonde todos 
sia tiene recursos suficientes para ello. Hai los años acude gran multitud de fieles, que 
'otros servicios que mereoen con mas título la dejan limosnas tan cuantiosas que en el c~r
proteccion del Estado, como por ejemplo el so de algunos años han formado un patrimo
de instruccion primaria, que se encuentra eu nio riquísimo para el obispado de La Serena. 
una situacion demasiado modesta. De modo que este obispado tiene fondos pro-

Sin ánimo de promover debate, me limito pios, de donde puede tomar lo necesario para 
a pedir que se deje constancia de mi voto reparacion de templos. 
negativo. Al tratarse del otro ítem agregado, que 

El señor Alessandri (don Arturo).-Yo vo- consulta diez mil pesos como ausilio estraor-
to tambien negativamente los aumentos. dinario para la conclusion de la iglesia Oate-

El señor Tocornal (Presidente).-Ofrezco dral de Ancud, dije que aunque se trataba de 
la palabra. un edificio pomposo en un pueblo pequeño, 

Oerrado el debate. no protestaba porque la diócesis de Aneud es 
Si no se pide votación, se dará por apro- pobre. 

bada la partida con el voto en contra del ho- Yo ahora me limito a pedir al señor Presi
norablA señor Feliú i con los votos en contra dente que someta a votacion el ítem relativo 
de los honorables señores Torrealba i Ales- a la iglesia Catedral de La Serena. 
sandri don Arturo respecto de los aumentos. El señor Echenique.-Esta partida para 

Acordad.o. . . . fábrica de templos era ántes de trescientos o 
L~ partz~a. 10. ~(Mtswner~~" modtficada cuatrocientos mil pesos para toda la Repúbli

por oa Comz8zon Mzsta, se dzo por ap"robada ca, i ahora está reducido a diez mil pesos 
C?r; el voto en contra del honorable senor Fe- para cada obispado. En Santiago solamente 
bu. , _ . . hai 110 parroquia.s, i se consulta nada mas 

~1 senor T~cornal (Presldente).-En dlS- que veinticinco mil pesos para reparacion de 
CUSlOn ,!a partIda 1~.. , . templos, de modo que viene a ser una canti-

El senor Secr~tarlo.-Pa:t~da 11, «Fabnca dad mui exigua, que permite únicamente m-
de templos». DICe la ComIslOn: cer las reparaciones de mayor urjencia. 

«Se han agregado: Hago estas observaciones en respuesta de 

Despues del ítem 788: 

Hem ... Para reparar los daños 
causados por el terre
moto en la iglesia Ca-
tedral de la Serena.... $ 10,000 

Despues del 791: 

las del honorable Senador por Arauco. 
Respecto de la diócesis de La ~erena, debo 

advertir que es bastante pobre, como que 
oonsta en su gran mayoría de parzoquias que 
se estienden en rejiones casi desiertas, donde 
no hai agricultura, i que desde hace largos 
años están s'.lmidas en la miseria a causa de 
la crísis por que atraviesa la industria de la 
minería. Item .. , Ausilio estraordinario, 

por una sola vez, para El señor Tocornal (Presidente). - Ofrez-
la conclusion de la igle- 00 la palabra. 
sia Oatedral de Ancud. $ 10,000» Si no se pide votacion, se dará por apro-

bada la partida con -rl item agregado para 
El señor Barrios.-Yo concurrí a la Comí - conclusion de la iglesia Catedral de Ancud, 

sion Mista cuando se aprobaron los aumentos con el voto en contra de lus honorables Sena
-consignados en estas part~d~s. . dores por Concepcion i por Santiago, señores 

Al tratarse en la ComIslon de la parttda Feliú i Torrealba. -, 
9.~, no. hice alto en peq~eños aumentos de Acordado. 
aSIgnaCIOnes para los parro?os, porque se Se va a votar el ítem relativo a la iglesia 
trata de personas ~obres, a qUIenes les. afecta Oatedral de La Serena. 
la caresha de la VIda que todos en Jeneral . _ .. 
padecemos; pero en Id. partida 11, yo pedí Puesto en votacwn el_ dem de dtex md pe
votacion i voté en contra del ítem agregado sos para repara.r los. dano'i cawados por el te
despues del 788 i que oonsulta 10,000 pesos rremo~o en la zglesza Oatedral de La Serena, 
para reparar los daños causados por el terre- resulto aprobado por catorce votos contra cua
moto en la iglesia Catedral de La Serena, tro. 
porque esta diócesis es una de las mas ricas Se puso en discusion la partida 13, «Gas

<del país. Dentro de la provincia de Coquim- tos variables jenerales», en la cual la CQmi .. 
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sion Mista propone que se agregue el 
guiente ítem: 

si- :Ell señor Urrejola.-Creo que no es opor
tuno tratar ahora de esos empleados, cuya re
muneracion se consulta en el presupuesto del 
Ministerio del Interior. Item ... Para el pago a los ecle

siásticos de una grati
ficacion en la forma es
tablecida por la lei 
número 2,376, de 5 de 
marzo de 1910, con el 
monto correspondien
te al cincuenta por 
ciento de lo acordado 
por dicha lei.. ___ . .. $ 

El sefior Ooncha.-Exacto, pero mi objeto 
es solamente rogar al sefior Ministro de Rela
ciones que tenga a bien comunicar al sefior 
MInistro del Interior la circunstancia a que 
me he referido. 

El sefior Barros Borgoño (Ministro de Re
laciones).-Con el maY2J agrado, señor Se-

185 000 nador. ~ 
, El se.ñor TOlTealba.-Veo que se concede 

El sefior Rivera.-¿Qué leí es esta de 1910, una ~ratjficacion a los fun?ionarios ecle.siásti
a qué se hace referencia en el ítem agregado cos, 1 esto n:e llama la atenClon porque hal otros 
por la Oomision? empleados :para los cuales no se la va a COD!:lUl-

_ Eh' E 1 d' tar en la lel de presupuestos. Me refiero a los 
El se~ofir . e enllque'-

l 
s d a q~eb/cor o preceptores i ayudantes de Instruccion Prima

una gratl caClOn a os emp ea os pu 1COS en ria 
jeneral miéntras no se aumentaran sus suel-' _ . 
dos. Desde entónces se han dictado numero~ En este ano el GobIerno ha presentado un 
sas leyes que han mejorado los sueldos, que- presupuesto en virtud del ~u~l estos emplea~os 
dando mui pocos en el dia de hoi con el mon- va.n a. tener ~ara el afio prOXlmo una rellt~ dIS
to que tenian ántes de 1910. ~mUlda. ¿Oo~o se. puede ~~g~r uD:a g~atifica-

El señor Barros Borgoño (Ministro del c~on a. los funClonanos ecleslastIcos ~ dejarse. ello 
Culto).- La gratificacion de que se trata se slt.uacl~n de hambre al personal de mstrucClOD 

1 
. ' . pnmana~ 

consultaba e n os presupuestos anterIOres l 
:liigura tambien en el ítem 810 del presupues- Los .sueldos de los eclesiásticos son bastan
to vijente. Se habia suprimido en el proyecto te creCIdos; ellos suben a cuatro, cinco i diez 
para 1919, por falt~ ?-e fondos, ~ero última- mil pesos an~&les. ~in e.mbargo, los empl.eados 
mente el SE'rlOr MIDlstro de HaCIenda ha en- de InstrucClOn PrImana ganan solo Ciento, 
contra do recursos para restablecerla, sin pro- ciento cincuenta o doscientos pesos mensua
dUl:ir un desequilibrio en este p:esupuesto, í les. 
así lo hizo presente ante la Comision Mista. Me parece mucho mas urjente enseñar a los 

El señor Alessand:i.i (don Arturo).- ¿En- ~iudada~os la l:~tura i la escritura que darles la 
Mnces 'le les otorgaba esta gratificacion por lDstrucClOn rehJlOsa. Otros señores Senadores 
ser empleados públicos? pod.rán pensar lo contrario, pero por mi parte 

El señor Barros Borgoño (Ministro de Re- abngo el mas íntimo convencimiento sobIe lo 
laciones).-~o tengo a la vista el testo de que acabo de manifestar. 
la lei. Termino, pues, declarando que votaré en 

El señor Alessandri (don Arturo ).-Lo pre- contra. del Ítem agregarlo, i pido al sefior Se
gllntaba en atencion a que el honorable Sena- cretano que lo haga constar en el acta. 
dor por Santiago sefior Echenique decia que El sefior Echenique.-Puedo hacer presen
a casi todos los empleados públicos se les ha te al señor Senador que los preceptores no tie-
aumentado el sueldo, quedando mui pocos en nen derecho a gratificacion en conformidad a 
la condicion que tenian ántes de la lei de 1910, la lei de 1910 sino en conformidad a las leyes 
entre ellos siO' duda los eclesiásticos a quienes posteriores. 
se f¡¡,vorece con esta gratíficacion. El señor TocornaI (Presidente).-Ofrez-
:':Estando de acuerdo con el sefior Senador de co la palabra. 
Santiago, en que los curas son empleados pú- Cerrado el debate. 
blicos, no tengo inconveniente para dar mi Si no hai inconveniente se dará por aproba-
voto al ítem propuesto por la Comision Mista. da la partida con el voto en contra del honora-

El señor Ooncha.-He recibido un reclamo ble señor Feliú, i con el voto en contra tambiel.l 
de los empleados del Desinfectorio Público de del honorable sefior Torrealba respecto del; 
Talcahuano, que estando favorecido por la lei item agregado. 
de 1910, no reciben sin embargo la gratifica- Acordado. 
~ion. PasándOse a la Seccion de Úolonizacion, se-

I ¡ 
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dieron tácitamente por aprobadas las tres par- forma propuesta por la Comisian Mista las dos 
tidas siguientes, que no han sido modificadas partidas finales de este presupuesto, a saber: 
por la Oomisüm Mista: Partida 17, cAdministracion de la provin-

Partida 14, «Jubilaciones i pensiones~. cia de Tacna». 
Partida 15, dnspeccion Jeneral de Coloni- Partida 18, «Gastos variables de Tacna ... 

;zacion e Inmigracion». El señor Tocornal (Presidente).-Habien· 
Partida 16, e Variables, moneda corrient",. do llegado la hora, se levanta la sesion. 
Por último, se dit/ron por aprobadas en la 8e levantó la sesion. 
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